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- PARTE OFÍCÍAL 

F P J S H O U  0EL W E J O  DE gÜ ISTEO S

S. M, §i E'gs Don Alíenlo XIII (íj.D.g.)i 
B. M. I» EmsA Doña Yicteria Ingenia y 
S3. Á&, BR. el Pdneipe de Aiínrias é In- 
IsníoS; eontindan sin novedad en en Im* 
(«ostente e&ind.

De ignal beneficio disfrutan las dem£i 
pem^naf de le Angnsta Real Familia.

i illfflEíO DE ESTADO

CANCILLERÍA
A Jas doce del día de nftv, 81 de Di® 

dembre, S. M, el Rey (q. D. g*), aoompa- 
üEdo del Exorno* señor Ministro de Esta
do y de loa altos ínncionariog da la Haal 
Caia, se dignó redblr en amdienoia par- 
tioniar ai Exorno. Sr. D* Salvador O&stri- 
lio, quien previamente anunciado por el 
primer Introductor de Emba}fdore8s Ex* 
üelentísimo se ñor Oonda de Pie de OoU' 
cliap tuvo la honra de poner en ízanos de 
S* M. el Rey íz  carta en que el señor Fre* 
Bidente de la Eapública de Nicuragua le 
acredita en oaiidad de Enviado Extraor
dinario y Mlfilstró Plenipotenoiario en 
esta Corte.

Terminada esta ceremonia, el Eepre» 
sentante da Nicaragua ofreció sus respe
tos á SS. MM, las Reinas Doña Yiotoria 
Eugenia y Doña Maiía Oristinaj tribu- 
tindosale tanto á su ida á Palacio como 
é su regreso los honores correspondien
tes á iu  categoría.

P l i M C I A  m  M S E J O  BE i f f l í S M

PJA IJIS PECRBT03 
A  prop^ueata di^ Mimistro da Gracia y 

Justicia» d® conformidad con el dictamen 
de la Oíímisión pcBrm^nenta del Óonaejo 
de E#ado y de acuerdo con ©1 Consejo de 
Minlfilfos,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Sa restáblecea, para todos 

los efectos civiles, las festividades de San 
Yieente Mártir^ ©u la ciudad da Yaíenoia 
f  mn arrabaieSg y de Sap Visante Fsirrer, 
m  todo el territorio de! aniiguo Reino 
d© Valencia, las cuales fueron suprimi- 
úm  como ñastas religiosas con las demás 
da los Santos Patronos, por Su Santidad 
Pío X en BU Constitución 6 Motuproprio 
rnSupínemi áispiplince^ de 2 de t/ulio de 1911 
y han «ido restablecidas con posteriori
dad por el mismo Sumo Pontíñcc, á pe
tición del Muy Reverendo Arsobispo á© 
Yalencis.

Art. 2.® En lo sucesivo dejarán do ser 
laborables y hábiles para dichos efectos 
los días de las expresadas festividades, 
quedando deirogado en la parle que i

el!as se refiere el sríísulo 2P riel Real de
creto de 21 de Diciembre de 1911.

Dado en Palacio á traiata y eho da Di
ciembre de mil novecientos trece.

ALFONSO. 
m  Presidente del Consejo de Ministre»,

Eduardo Dato.

En el expediente y autos de competen
cia promovida entre el Gobernador civil 
de Alisante y el Jues de instrucción de 
Dolores, de los cuales reinita:

Que en 19 de Mayo de 1913, ©I Presi
dente del Sindicato local de Riegos de 
Albitara dirigió una comunicación al 
Juzgado muaicipalj manifcBtandc:

Q,m los Guardas de dicho Sindieato 
haMán gorprendido el día 13 de dichos 
mes y año al vecino del citado pueblo 
José Berria Gambín regando tahullay 
media de tierra sembrada de patatas, 
por el brazal liamido La H o ji, del ^tér- 
mino de Cox, con agua portaneoient© á 
la última tanda de la huerta ’Albaters, 
procedente de! río Segura, valorándose 
el da^o causado en menos d® éO pesefis.

Que admitida la denuncia y tramitado 
el juicio do faltas correspondiente, se 
dictó sentencia condeMu'do al denuncia
do como autor dé la falta fqua castiga el 
artículo 618 del Oódigo Penal.

Que dicho denunciado interpugo ape- 
lacióii contra ia mencionada sentencia, 
que faé admitids, y remitidos los autos 
al Juzgado de instrucción de Dolores, el 
Gobernador do Alicante, de acuerdo con 
el informe de la Qomwóu provincial, re 
quirió de inhíbM^ íundándose en que 
el origen del juicio ha sido el hecho dé 
haber regado un terrateniente una tahu- 
lia y media de tierra fuera de turno con 
agua que, procedente del río Segura, está 
á cargo del Sindicato general de Riegos 
de la acequia de Gox, existiendo }a oir- 
cunslÉncit de qpc tanio ei deuuupiaáo 
coimí ©i regante qú© oh el momento de 
ocurrir loe heshoi I© correspondierA en 
túiuórréglÉ' sui tiérraa, é tíín  sujetos al 
régimen eetabiecido por las OráéUanzas 
dé aquel Sindicato, y toda vez qué el ar
tículo 27 de las mismas dispone que ha- 
dié podrá régar sus tierras sino en los 
turnos 5 días que le icrfespondan, esta- 
bieciéndose en «u artículo 58 la pena m  
que incurre el infractor da aquel precep
to, és iógléo qué'á - la citada GomiMáad 
compele el conocimiento y resciución de 
esta asunto, á mayor abundamiento 
euaiido así ia determíña de nn modo ex
preso en el al tío ule 59 de las repetidas 
Ordenanzas, al estatuir que^ e! Sindicato 
general constituido én Jurado falltrá de 
plaio las denunciaB que se presenten de 
filtas com etías en e ltém in o  de m  pue
blo, cuando otro esté regando en bu tan
da respectiva;

Que el artículo 247 de la Lay de 13 de 
Junio de 1879 dispon© que d o ^ e  existan 
de antiguo Jurados d© riegos conlinna-

rán en m  actual organización mientras 
las respectivas Oomunidades no acuer
den proponer su reforma al Minljtro de 
Fomsnto, y, por tanto, estin hoy vigen
tes las Ordenanzas por que se rige el Sin
dicato dicho, que fueron aprobadas en el 
año 1865;

Que en consecuencia no oorrespon< 
de á los Tribunales que ejercen jurigdio- 
oiósi ordintria entender m  @1 asunto de 
que se trata, por ser d© la exclusiva com
pelen cía d© la Administración, como se 
tiene declarado en repetidas resoluciones, 
entre ellaB el Ke&i decreto de 14 de Abril 
da 1877;

Que además, no quedan sujetes á las 
dispcsicioneg del Código Fanal ios deli
tos que 80 hallen penados por leyes es- 
pedales, como ocurro en e l  presente c e s o , 
según ^sí se determina en el artículo 7.° 
de dicho Oódigo;

Q m  los hechos origen de este asunto 
están comprendidoa en la excepción de! 
caso 1.° del artículo 8.® del Real decrpto 
de 8 de Septiembre de 1887, puesto que 
su castigo está reservado á la Adminis
tración, según las disposiGiones expresas 
que quedan couslgnadas en loi anterio
res fundamentos.

Que tramitado el |ucld®híé# él J^^ 
dictó auto scsteniendb «u competencia, 
alegando:

Qdé del hecho denuaoiadó puede de
ducirse la falta que define y castiga el 
artículo 618 del Código Pena!, y, por tan
to, cae el asunto dentro de la esfera de la 
jurisdicción crdinariAr según e l artícu
lo 2.® de la ley Orgánica del Poder jud i
cial;

Que les artiottloA 27 y 58 de Iss Orde
nanzas del Bindic&to de Eiegcs citados 
por él Gobernador en su réqüérimiéhto, 
no pueden constituir las dérogaoiohes 
del artículo 626 del G óiiio Penal, que  ̂
sólo deja «ubsistentcc ciertas leyes 4®  ̂
rameé espeiaies de ia legislación penél, | 
pero no otrofi preceptos de sanción pe-i 
nal dífieminAdos en diversas díspósfcfo- 
nes, y %obre hécHos qtíe están yá com
prendidas en elGódigp Ppi^:;

Que el artículo 247 de}a ley ito Aguas 
m  refiere á la organia&t^óa dé los Jura- 
doé de riego y no á  tus atribuciones, y 
aunque esto Último fuera, no podría de- 
ch rar ©n aquellos términos vsgoa |  jin- 
compr eniibles la vigeneif de preceptos 
derogados, y

Q ue el artículo 256 de la  
atri bu je  la competencia para conocer de 
las cueBtioncBi^elétlyás á causados 
por apr pvechrmientos en févor de par
ticulares á los Tdbimides^^^^

Quf el GobiBrniidqr, de acuerdo^^^,^ lo 
nuevaumulolnforn^ por la  GomJi# 
provincial, iniistid en el irecpi^fimiento, 
resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el artículo 247 de la ley de Aguas 
de 13 de Junio de 1879, que dice:

«Donde e: l̂stan d© antiguo Jurados de
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riego, csontinuaráE con su aotual orgini- 
zaciÓE mientras las respectivas Comuni* 
dadeg no acuerden proponer m  reforma 
al Ministro de Fomente»:

Ví|tp el arti0ulo 214 de la misma ieji 
gegüá ©i cual:

'«dorrespónde al Jur¿ado de riegos: 
z>2.® ímpoaer á los infraotoros de las 

.Ordenanzas de riego iag. correcoiones á 
QU3 haya lugar con arreglo á las miB> 
m as:

Viito el arlículo 27 de I t i  Oráeaansas 
para el régimen áel riígo de la acequia 
de Oox que fartiliza los terrenos da dicho 
pueblo y los de Granja, Rooa^ora y Al 
balara, aprobadas en 20 da Junio de 1865) 
que dice:

«Nadie podrá regar sus tierras sino en 
el turno d días qu 3 I© corresponda, y  no 
servirá de excusa para ©xirnirsa de la 
pena manifestar que 88 ha comprado ©1 
agua, porque naiiopusde ©najenarla»: 

Visto ©l artículo 58 de las miimas Or
denanzas, según @1 cual:

«Si que contra venga á lo dispuesto en 
estas Ordenanzis y á las demás disposi
ciones que m  adoptaren para su ejaou. 
ci6n, gatisfari una multa áe 100 á 800 
reales, según la importancia dai hacho. 
Si la falta faera de las comprondidas ©n 
©1 Oóiigo Faaa!, la multa se impondrá 
con arreglo á lo dispuesto en el libro 3.® 
del mismo»;

Visto el arlíoulo 59 da dichas Ordenan- 
zas, que dice:

«El Sindicato general constituido en 
Jurada fallará de pleno las deaunolas 
que se is  pregenten ,de faltas ;Com0íidis 
en el término do un pueblo cuando otro 
laité regando en bü tanda raspsotlvg»;

Visto ©1 aríículo 3.® dal Raal decreto de 
8 de Septiembre de 1887 que prohíbe á 
los GobsrisadorM sagcUsr coníiendsg de 
competencia ©n los ¡juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó fal. 
ta haya sido reservado por la ley á 
los funcionarios de la Administricién 6 
cuando en virtud da la misma ley deba 
decidirse por la Amtoridad adminiatrati- 
va alguna cuestión previa da la cual de
penda el fallo que los Tribunales ordina" 
rios ó especitles hayan de pronunciar: 

Oonaiderando:
1*° Que la presente cuestión de com

petencia se ha promovido con motivo del 
juicio de f Altas ssguido contra el vecino 
de Albstera, Joié Berda Gambín, por ha
ber regado una tierra de su propiedad 
con agua procedente de la acequia de 
Cox, cuando no la correspondía, según ©1 
lurno y ref las establecidas,

2.° Que el régimen del riego de la ace 
quia dé Oox está regido por unas Orde
nanzas y ensomendido á un Sindicato 
con afribuctoiaies privativas todo lo refe
rente ai aprovéchamientp de las aguas, 
para que se h«g^ segúa ios turnos esta
blecidos, adoptando al efecto las medidas 
de policía que se requieran y cordgian- 
^0 las faltas y oonlravancioiies que se co- 
i»etani

3.® Que©1 hecho denunciado está com
prendido en las digpoBioiones citadas de 
lüs Ordenanzas d© riego do la acequia de 
Oox, y su oonooimieiito y castigo atribui
do al Bindicato general constituido en 
Jurado.

4.  ̂ Que, por lo tanto, m  está en uno 
de los casos en que por excepción pue
den los Gobernadoras promover coniien- 
das de competencia en ioi juicios orimi-

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Oossejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
íávor de ia Administración,

Dado en Palacio i  treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos trece,

ALFONSO.
El Fresidente del Consejo de Ministros,

Édaardo Dato,

i i m i o  m  f i i m

limo, Sr.: En cumplimiento de lo dis- 
pueito en el srtíaalo 1.° ñe la Ley de 20 
de Marzo de 1906 y ©n el 5.® del Real de
creto d© 23 dal mismo mes,

S. M. 6l Rey (q. D. g.) se ha servido d e
clarar que el térmmo medio del cambio 
de francos en e! haea actual h i  sido e! 
da 5.7í  por 100, que ser! el recargo que 
deberá,.imp i  las fracciones Infe
riores á 10 pesetas y á Ios,iad®ados,por 
declaración verbal de Viajeros que se li
quiden en las Administraciones da Adua
nas duratita el mes da .Enerp próximo 
ŷ  que han da peMblrsa éá íhoñedáde 
pktia

De Real orden lo digo á V. I. para su 
^oaosimiento y demis efectos. Dios gnaf- 
d© á V. I. muchos años. Madrid, S i da Di
ciembre de 1913.

b x jg a l l á l ,  
Seflor¡Dlr0otor’g8aeraljda Aduanas.

n n r a w  M  LA m e m í M

EEAL ORDEN
Oonptitujrendo los problemas da pro

tección á la infancia y represión de la 
mendicidad una verdadera preocupación 
gubernativa, y hallándose el Podar pú
blico dispuesta á adoptar cuantas reglas 
sean precisas para que la ley que en 12 
de Agosto de 1904 fuá reírenáada por el 
Ministro que suscribe, tenga una finali
dad moral y substancialmente humana, 
en armonía con laj necesidades sociales 
y las conveniencias públicas, conddera- 
mos de g^an trascendencia I t  propuesta 
formulada por el Consejo Superior, de 
celebrar en el mes i© Abril de 1914 una 
Asamblea oficial, á la que concurrirán 
las entidades y personas que más abajo 
se mencionan.

Las mismas razoneiB de orden jurídico

y social que abonaban la iniciativa, íe« 
lizmenta sancionada por B. M, en la cita
da feohs y ©n años ulteriores, concurran 
ahora para aprobar la decisión sugerida 
al Organismo Oentral da mi presidencia, 
y que con extraordinaria satisfacción ha 
sido acogida por las Juntas proviactalaa 
y lócales, y cuyos miembros desean vi* 
vamente ponerse al habla para patentizar 
sus opiniones y aunar iniciativas gene
rosas, á fin de despertar el interés pú
blico, dando vida y realidad á los temas 
del cuestionario, que serán por vez pri® 
mera propuestos y debatidos pública
mente en Españs, y cuyas eoaolusioaes 
servirán de fuentes de inspiración para 
venideras reformas y medidas que u r
gentemente deba adoptar el Estado, con 
arreglo á los preceptos reglamentarios 
vigentes, ^

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer lo  siguiente:

1.° Queda áuíorM do el Consejo Su
perior de Protección á la Infancia y Re
presión de la Mendicidad, para celebrar 
una Asamblea oficial y llevarla á cabo 
bajo la Presidencia del señor Ministro 
de ia Gobernación, ía cual se celebrará 
en Madrid en loa días 13 al 18 de Abril 
de 1914.

2.  ̂ Tomarán parte en la Asamblea: 
Los Vocales de! Consejo Superior y da 
las Juntas de Protección á la Infancia, 
quieáea tendrán caráotér de Delegados 
ofiotllcB. Lói aüxiiiaróÉ hóncrarios y sre- 
presentantas- de ^entidades bonéfi^ás '5 
fiiánirópiéas relacloiladas con el Coniojo 
6 las Juntas, ,
'■ 3.^^Loa'temásóbjato da delibaración 

que se trátárSn ©n ei seno j  en la reii- 
denoiá oficial de ia Asamblea, során ios 
que sigüsa:

Temas ̂ 6  ordm JuriáicQ.-r^Aeeiomn en 
defensa dé la iáfancla.—Tribunales para 
niños. — Consultorica j urídicos,—■Refor
mas legales para él mejor f ancionamteií • 
10 de los organiámós 0x!st0htea.-~Coló* 
nías benéficas d^ trabajo.

TéMás refarsMés á ía Gtganimdók ^ 
funcionamiento ñé¡ sisím a pKoiedor.—Re* 
lacionéá éntre e l  Consejo Superior y laa 
Juntas.—Relaciones do estos organismos 
con los debidos á la iniciativa privada y 
don el público en general.—Servicios de 
informes reláiivos á Ceñiros é Instüu- 
clones protectoras.—Liga internacional 
de Pfotecciqii á la Infanols,

GuesUoneé áe higime áñ ía infancia--^ 
Régl&meñtáoión df láotanoia marceharia. 
Gotas de Leche.—0as8B-0uná3.—Iaspí^3- 
ción protactora de la íáctincia raolonai. 
Organización del Instituto Hacional de 
Matemologfa y Puéricultura.

CmsUonei relativas a l régimen ecónémi* 
co de ¡ú8 organismos preií5clom."-^Iinpue8* 
tos sobre espestáduios, — Subvencioneí, 
etcétera.—Rifas, ©íc,

4.° Los tr&bsio» que se presenten á ía 
Seoreíaiía General de la Asamblea, han 
de tener carácter práctico, ser breves y 
resumirle en conclusiones numéralsé
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^x firm á o  oí jñme da i te is ié E  a! a5 do 
áo 1B'14.

5.*' El fliiraBlo la oelebradoü d@ la 
Asamblea sa pi^egantara algún trabs^jo 5 
propcsioióa urgente, la Oomidén á quien 
úorraspcnda pedri esposar á. la Asam
blea la oonYeniendi de dar lestura i l  
mismo.

6 ,** Ei Oonsajo Superior da Froteeaioa 
á la Infancia ie encargará cía la elagJñoa*, 
ci5n da las Memorias que lleguen t  su 
poder,^ dentro de! pls'go incliáado' en el 
a r tíc u lo  4.% p u d io n d o  x m M m n  f  í© yoI- 
veráe-us autorés aquellos trabajos qiia 
por gu índole 6  exagerada extensión |u^' 
gu0 con veniente.

7,® l a  la AsaBibloía ñ Eemíúnm bq 
leerán las conelusionas de todos ios Ira* 
baioa íntegros, coando aií lo proponga 
la Comisión ísorre^pondienta o lo. pMan 
tras delegados ofieiilcií.

8.° AI oomon^ar la áimmíén de ©ada 
tomis al FonenÉs dará leotóm §' Im  con- 
clnsioBos. presentadas por loi autores ñe 
loi trib ilb s d@ q m  m. imíe^ j  m ñhthá 
dlssusida seobra Im

9-® álsaurso podrá dsrar m íB
de. quineo mmuícs, ni más de dnco Itg 
rectiñcteloneg, no permitiiadoga recitó- 
car m is de  dos ^ êses á cada persona^.

ÍO. Como ri^iimen de! debate, o! Po» 
neiila propondrá ius '©oneluiioiieSy basa
das en las d iisutldás,'j las ieydibbG Vo- 
nante pasarán': ai''p leno  dé , la 'Asam- 
faka/
- 11, Cuando , en la AssmbM  5 en sus 

Seeeiones' i© sostengan en  'dañnitiva 
opuaslos cdtarios por log ,'0 rado,rePí Isa,, 
spaiará á ía Yottción, ’pero eá" éMó caso 
las cóaolúsípnas se formularán expresánE 
do el nüniéro de Ybtói qUeháyan ofeteni-' 
do á favor y ©a contra, •' '' ■ '^

Í2. Las adbesioass son libres y gra
tuitas, con derecúo á asistir á iodáá lis  
sesidnes'de la A'samMea, f  de íts  ' iécsíd- 

,,nes, y á recibir que se
ediíen. '"  ' " V’"

13. Durante'loiAísa ©n que se csleMé 
la Asamblea, sa orgaaizaráa fieitás y  vi- 
aitas á Ies Centros de b8ne8 c0 nda'''y 

' íección á ía iníancia dé"Midrid.'
14/ Habiéndose acordado en Londres, 

en ©1 mas de Ágosío último, qus él 'bo- 
mité parmanenla de ía Unión Interna• 
donal de protSeción á ía infancia ©a la 
primera edad, s© 'celebre en Madrid ñu 
rante uno i© los dfás'de la xi§ambl'sa, ía 
Mesa dispondrá ló" conveniente,'de áéúar • 
do con dicho Oomité; Psrá fad lítar tan 
solemne raiimoa,

15, La Seoretarís de la Asamblea ra 
dicará en la Secretaría General del Con
sejo Superior, Mtóisterio de la Goberna 
ción.

16. Oporíunamente se determinará el 
cródito necesario para la celebración de 
la Asamblaa f  costear las pEblisacIcnes,

Los Gobernadores dviles ordenarán 
so insería en los respectivos BQkUm$ Ofl' 

oita diipQiioióii«

r=€ Ivsal ordan lo -ügo á |¥ , Z. a 
conoc!niÍ6A}̂ tG j  ^ansliElí r/f. jb, D '
gumáB á Y. S. muphoa añoü. Maddclj 29 
de Diaiembre m  1913-

EANüIiS^ GUEH-HA. 
■Señor Goberssádor civils PresidanI© da la 

Junta provincitl de Fi’oteaoion á la 
Infancia y l|epresi6ii da la Mendici
dad da

s ü i n i o  m  ü i i i í c c i t  m i m
, '  í  Si t ó i S  á l f i S

B aiL E S  ÓEDENÍS
,. limo. Sr.; Ea..©I expediente promovido 

por ei Mia^tfo qué fué .de Tordem (Bar* 
oeiOK,i), Do Aguslfn Havinii Oomtierán, 
golicitiado q m m  dé por temirmáii la 
licencia que por dos años la fué conaedi* 
da por motivos da salud, f  i61© reponga 
en i i  mláiaia Escsida que desampeñiba, 

S. M. al.Esv (q. D, g,), oído ©í Ooase|o 
da Iiistraeclón Pública, h t rebudio que, 
tejiendo el raocsocido ei de-
reehú i i  reingreio. y asiaiido vaoanto la 
plsia que sin qu© m  leiílone, por-
tanto, BingúE derecho ie  'teraero, ia:ac'

■ seda i  lo soliciltado por D. Agustín Ka- 
viaéi,

D© E©ai orden lo digo á Y. I. para m  
coiiooiíüiéiito y 'áem ii ©faatoi. Dios giinr* 
de á ¥ ,  í. múclios sñoi. Madrid, l i  de 
Didensbr© ie  1918.

BSRGAMIK 
Señor Director general de Primera 
■ nansa.  ̂ "

limo. Sí.s El fícñor Presidente de la 
Juntá para ámpliacíén de estudios é in  
vestigaciones cientíñcas da cuenta á e&te 
Minisíerip de que el Doctor D, ÁvelinQ 
Gutiérrez, de Baeifoá AiraÉ, ha h un 
donativo á diohi Jauta da 12.000 pesetas, 
igumi a! que también Móíerá el aáo ante* 
ríor f  con déstÍGO á sostener pensiónalos 
©spsñdleá 6ií"el etóaiíjaroE 

Sin perjuicio de qué aquella Preiidan- 
cía dado "ja gráelás por @1 g©n6roso 
auxilio prestado por ei Doctor Gutiérrez, 
el Gobierno de S. M. no puede n! debe 
dejir de hacer'présMta !á gratitud debi
da-i quten dá t i l  tnodo ' áemuestra su 
amor á 'ía  Patria ©s|?áñola y tan ©ñoiz- 
menta éontribuj© aU dósenvolviiEianlo 
d©' la 'Cultura naoioBal, ajud'^ado ■ á-que 
ibŝ  pensidñados ’ propúaBÍoé^ pbr'la Junta 
para ámpliációñ de estudios é investiga 
clones cien tí Seas puadán continuar ad
quiriendo aquellos conocimientos que 
tan útiles han dé ser para ©I fomento de 
Io3 intereses españoles.

Por estas razones,
8, M. el Rev (q. D. g.) le ha servido

disponer que oñdalmente se haga públi
co 6i desprendimiento del Doctor don 
Ávelino Gutiéiraz, j  se le haga presente 
la gratitud que merece j  que por ,@8te 

UQ testimonii,

Da Ee&! m a m  lo digo á ¥. I . piara su 
oouodmtenlo f  demás afectos. Dioi guar- 

í  Y-1.' mmho% ññm. Madrid, 27 de 
Diaíembra de 1318»

BERGAMíN. 
S^ñür vSabsaeretaric de este. Ministerio» ,

B.ii la corrida i  ©s 
Eetl m im  de lo 
Qaümaa dei día 
vácaiitei de 1

di^ro::?aát por  
is¡3 " en la 

f^au  ̂ lo 
we

m m n  por opoi  ̂ ea  ̂ n ^  \iliato 
inferior da LOCo m  pi^mar tér
mino, y á los ascendidos por antigüedad 
á dicho haber de 1.000 pesetas proceden
tes de la ia tig u i catagoría da 625 en se
gundo término.

Sa dió entrada á estos últimos Maes« 
tros porque ai confeccionarse M corrida 
el número da vacantes da i.lOO pesetas 
erá mayor qu© ©1 de Maestros de 1.000 
pa^etis^por oposioió^', f  con elplsusible 
deiao de ateBdsr al mejor deseo de la en- 
S6ti&así.ie Aun a¿?íi sobribsn -vací3iites^’'d0
ivIOO,y para evlmr, á ser poilble, qué-si
guieran f  previendo la citada
Res! o r te .  q m  fumen  incompletos ios 
dalos oñciafes es ist en íes su ©i Mislsterio 
acerca dé k s  ait&g ©n 1.000 pesetas por 
oposición, establece en su 6.® apartado 
que él Maestro omitido, de ía reiterada 
í^ondidón, puede elevar mst^neia justifl'- 
cativa antes del 20 de Enero próximo, 
giempr© en el isiipueiío d© que las soliái- 
tudsa no podm n mx tantas como las va
cantes ifJxfantes. Pero lo que no puede 
prever la citada Eea¿ orclen m  que no, y a , 
lág soíiéitudés ind iv liua^sí gitó''los par
tes oñeiales que ilégañ retrasados de las 
distint?.s secctbhei, á j^ r tlr  de la pufoli- 
c&éloh de I r  corrida, arrojan un total de 
Maestros ingresados en las opósicioiies 
convocidis por los Rectores que superan 
en láiiohb ál cálculo hecho á base de las

'^baindicador, l -
Per Ib ya apuntado se observa que po

cas serán i^s vácantea de l.tOO pesetas 
para ' loa Maestros dé 625 ''ascendidos-á 
1.000 pei^tts én Noviembre último; mas 
como quiera que la Real orden de 15 del 
eorrianls los Ilams al ascenso' sin ■ resér
ve é pór la'-Qfjfíciencia de d tto i señalada, 
j  eoÉm^m otra parte advierte que ©i de 
bposiéióa ha da aoradit^r esté extréme, 
©i evidei^ta que mientras’ és.tóÉ''"¿3'ércitan 
su derecho para háoérlb Válér; áqtt^los 
veriñcsn en sus titules lá  diiigénoia de 
ascenso con 1.100 pesetas.

Para ©vitar la ooníasión que entonces 
80 originaría entre ios derechos efectivos 
ó preferentes d© los ingresados por opo
sición y los hipotéticos ó secundarios de 
ios antiguos de 625,

S. M. el Rey (q. D. gJ/Como aolaración 
á i t  Real orden de 15 del actual, ha teni
do á: bien disponen 

IF Que los Maestros da la antigua ca
tegoría de 625 asceudMos á LOOO peseiai
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®on arreglo a! artículo 21 del Real decre
to de 14 de Marzo úUfmo, sólo tienen de 
recho al agcsnso á í 100 por la reaiente 
corrida de eíscalae, en dafeoto de io^ in
gresados por oposición en la acvana oa- 
tegoiía y en el supuesto de q m  sobran 
vacantes de 1,100 una vez ascendidos tc- 
dos los da dioha condifiión, debiendo en
tenderse en tal sentido la última parta 
del párraío 5.® da la Real orden de 15 del 
presenta paes.

2.° Q iie ios Jefes de las Secciones da 
Primera ensetlanza diligencien desd e  
luego con el ascenso á í .100 los títulos 
aáministrativos da ios t o  da oposi
ción que no figuran en la citada Real cr* 
den, y que al dar cuenta de diobos ascen- 
80S renaitan las hojas de sarvioios de los 
interesados, y 

3 ° Que como oonseeusncia delo ante
rior, los Jefes de las Secciones se absten 
gan de dlliganckr los títulos da los Maea 
tros de 1.000 pesetas procedentes da 625̂  
hasta tinto B0 haga públÍGo después del 
día 20 da Enero, el número de vacantes 
que hayan cubierto les Maestros de opo
sición.

Da Real crden lo digo á usted para lu  
conocimiento j  demás efectos. Dios guar
de á usted muísho® años. Madrid, 29 de Di
ciembre de 1913.

BERGAMIN. 
Señorea Jefes de las Ssccioneg adminis. 

tf&tivas iie Primera enseñanza,

ilMTEEIO m  FOIMTO

' ’ REALES ÓRDENES 
limo. 8r : La Junta ÓonjuUiva de Se

guros tiene ©i honor de dicsíaminar que 
procede Ig aprobación del informe em i
tido por la Seoeión da Aooidentea aa el 
expediente de la entidad Ocntro de Es- 
dcBcioncs;quintas, Ga^dálajara, ráspecto 
á la instsnd-a pregeiitáda por oi Dlreelor 
da la misma sólioitaudo la devolaoión 
del dépÓsito d© garantía; y en su virtud 
propone se disponga que «e declare la 
extinoidñ de disha Sociedad y se den las 
órdenes oportunas para que por el Baúco 
de E iptña s© devuelva á D. Antocio Boi- 
xsrau él depósito de 5.000 pesetas que 
tenía constituido para responder da la 
gestión de dicha entidad.

Y  conform ándose S. M. ©1 R ey  (q. D. g.) 
con e l preinserto dictam en, se ha servi 
do resolver 0 0 ^ 0  en e l m ism o se pro- 
ipone.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos ccnslguientes. 
Dios guarde á V, I. muchos años, Ma- 
dfid, 18 de Diciembre de 1913.

UGARTE.
limo. Sr. Oomisario general de Sí?guros.

En el expediente número 1,473 de la 
mida de hulla tituíáda Sankí Btirbmas ^6

V  E n m  m í

les términos da Qulntaailla y Piedrafita, 
Ayuntamiento de Oabrillane», provincia 
da León, recurrido en alzada interpuesta 
por ©1 propietario da aquélla contra el 
decreto del Gobernador que la declaró 
caducada por adeudar un trimestre dcl 
canoa de superñdo, la Comisión perma 
nente del Consejo de Estado ha emitido 
el siguiente ioforme:

«En áumplimieüto de la Rea! orden 
expedida por el Mmistexio d©l digno car
go de V. E., este Consejo, en su Opmigíója 
permanente, ha examinado el expediente 
raíatívo á la declaración de oaduoidad d© 
la mina -Sawlí» B irb a ra j registro minero 
DoloreSj de la provincia de León,

«Resulta de los antecedentes remi
tido®:

«Q do en el expediente de la mina 8m ia  
JBdfftara aparece, con íééha 3 de Julio 
do 1911, un carüñoaáo de la Teneduría 
do libros ds la Intervención de Hacienda 
dé la provincia d© Loón, en ©1 cual se 
h tc0 constar qua según resulta de! libro 
auxiliar d@ cuentas corrientes dé! praiu- 
puesto da 1910, relativo al impuesto da 
canon de superficie de minas, el dueño 
de la citada Sania Bárbara dejó áe satis- 
faee? én 30 de Jáoio de 1911 (quiso decir 
á no dudarlo de 1910) la oautiáad de 15 
pasetaa, importa da un trimestre da dicho 
canoa por la referida mina. Ea 14 de Ju ' 
lió de 1911, y en vista de que en 31 de Di- 
clembro de 1910 no estaba aún satisfasho 
el débito con la Hacienda, por canon ds 
suparflcia d© la mina Sania Bárbiraf se 
gúa comunicacjóa, fecha 11 de Julio de 
1911, dirigida al Gobernador civil d© la 
provincia da L'Bón por el Delegado de 
Hacienda d© la znisma, dacrcíá'áicho Ge 
b^rnadcr que h t  que lado caducada por 
iifinisterio de la Ley, fecha 29 da Diciaiai* 
bre de 1910, ia concesión de la mina 8Sta 
ta B ifb a m y  deolars íraoco y registrable 
m  terreno.^ Dicho Decreto fuá comunica
do por ©1 Gobernr^d r á la Diraoclón de 
Oantribudones y pubiisaáo en el BoMin 
Oficial áe la provincia de León, corras- 
poEdiente al 17 da Julio da 1911,

«Q^e en él expediente de registro, nú 
mero 4.034, para la mina de hulla nom
brada Dolorei, gitá ©n término de Quln- 
tanilJa y Pledr'ahlta, Ayuntamiento de 
C&brilianes, da la provinoia de León, ia- 
ccádo por D. V^Ienlín Fernández Prieto, 
resulta: que ©n 8 de Noviembre de 1911 
faé daoretada por t i  Gobernador la ad 
misión, «alvo mejor derecho, da la solici
tud de registro, y publicado el registro 
en Qi Éoktin Oficial úñ 22 de Naviembra 
de 1911, y por edictos en el Gobierno Ci
vil de la provincia y én la Aloaldía de 
Cabriiiahes. En 22 de Diciembre de 1911, 
él Procurador D. Serafín Largo preganta 
al Gobernador civil, en nóiubre de don 
Ignacio Alvarez Garcí®, vecino de Oábri 
llanos, un  escdco de oposición al m m ^  
cionadíi registro Dolores, maniféitin 
dpi Que su poderdante es dueño da la 
miM 8m f^ Bárbarai como lo aoreditsu

los dooumentoi que presents. Qae ©1
vo registro Dolores onupa el mtSKno terre 
no qua la mina Sania Birbara, Que a! 
inquirirla» csu§as del dicho registro se 
enteró, con gran sorpresa, do qu j la mina 
Santa Bárbara había sido caducada por 
falta de pago dsl canon de superñcie con 
arreglo á la ley de 29 de Diciembre 
de 1910.

»Qae tiene pagado el teraer triaiesira 
de 1910 y todo al año da 1911; que no sa 
hi'interpretado racianieiite. ni.la Isy de 
29 de Dioiénibre de íélO, a! el Reglamen
to de ¿S de Mayo de 19il, sobre tributa 
c0n  minera, porque sóio se adeuda ñl 
cuarto trímesírede 19lG,yao todo uu^ño; 
y que no se han practicado con el dua 
ño de la mina los requerimiantoi al paga 
de su débito aptas de procadersa á la oa 
duddad, bí por el BoUHn Oficimh ni por 
el conducto, dal 'Alcslde de Oíibríliane^^j ■ 
que son , indi^pensáMes en el cumpli
miento de la tutela qua deba ejem iav la 
Admmistradóü sobre los mineros.

«Manifiesta también que ¿e h tn  dichOs 
aflrmadón que no áparace comprobidif 
que el Alcalde de Oabrílianes praoíieó ai 
pitado raquerlmianto, danio por pontei^ 
tación que @1 dueño de la mina era dai* 
conoblio en dicho pueblo. Y si hubiera 
ocurrido as!, la coBtaslasió^'del Alcaide 
68,inadmisible,, pueiíto qoe m .im  pueblo 
d© corto vecindario todo eí mundo sa co- 
nóse,'f que al Alcalde le consta que don 
Igatclo ÁÍVf raz fné primero consocio del 
Régistrador ó primer dueño de la min®, 
y despiié», d0sd0 ©I 2O da M^yo da 1308, 
dueño de éUa, y qii8 como tal viene ha
ciendo actos de posefión; paro ocurre que 
el Álc&lde no es amigo del dueño da íM 
ádüM Bafdm Bárba^ as áe!

’cíonario del registro D atom /Y  tarmtiia 
m  eietilo, pidiendo iea tBuladt M áeoít 
ración da a^dualdid da M m lm  
Birhara, y anulado ttmbián el rciglitro 
Doíom en todo lo que sa cpnnga ñ él é 
cómpreiscle da él la mina Santa Bir^ 
bara.

«EtiSO de Diciembre d© 1911, 
el Gobdmi'dor se diera vistií de! m íetrnt 
essrilo’ai Registrador áa la mina DohreSf 
el que contesta diciendo que su reglalro 
faé hecho en terreno deolirido por el 
Gobernador ftanco y regktrablé, según 

íáparcoa en el BuhtH Oficial áú 17 do Ju 
lio de 1911.

«La Oomisióü provincial informa, di
ciendo que procede seguir la íramiitcléa 
del expedíante Dolores, cuya concesión 
defloitiva ha de depander d@ la resolu
ción que dicte la Súparioriiad acerca de 
la opogioión á la caducidad d© la mina 
Santa Bárbara,

«En 17 d© Muyo da 1912, el Gobernador, 
de acuerdo con lo informado m  la mím m  
feohi por la Jefatura de Mii3as, decretó 

■fuara déiíisttmadu el recurso de protesti 
del Sr. Ltrgo, ordenando sa prooc-diern 
al reoonocimiento y demárcaoióii si hu
biere lugar, del registro Dolores, fundán
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dose m  qae, oidnctda por Ministerio de 
la Lsy la mina Sardj, Bárbara^ si se ha 

itido el pago de trimestres posterio
res á Ja fecha de la caducidad, podrá 
constituir esto un error de la oficina cc- 
rrespondiente, pero no en modo alguno 
siaa rehabilitación de la miné oáduoada.

»En 28 do Junio de 1912, D. Serafín 
Largo, á nombre de D. Ignacio Alrarez* 
presenta un recurso d© alzada ante el Mi* 
nislcrio de Fomento, contra el precedente 
Decreto.Pide qu© se anule la caducidad de 
Iñ mina Sania Bárbara^ y que no se otor
gue por consiguientela concesión del re
gistra en todo lo que á ésta se
oponga la de la mina SanH  BárSaróp, fun
dándole en las razones @]itpu6Stás bn su 
anterior escrito de oposición, que reprc- 
áuG© y amplía.

> ln 4 de Julio de 1912, sa réihite á la 
Direodón Ganara! de Ágrioúltura^ Minas 
f  Moutísg, por acuerdo do! Gobefííádor, él 
re^^rso de slztda y ios espedientéi mihá 
Sard^ Bárbara y registro Búíorés,

»En 18 de Septiembre do 1912, iá Dlree- 
clÓM Geneml de Agrioulturs, MináS f  
Morrteg, aon el fin de que se dé el debido 
oanipiimiesito ai Eeal decreto de 11 dal 
mismo mes y año, referanle á iá reTísiáh 
dií lo^ expedianfes incoados m  solicitad 
da terrenos que pertaaecieron á conce- 
aioíi©  ̂caducadas por débito d© canoñ de 
superficie, devuelve ai Gobernador de lá 
provincia da Laón, todos los do?^uménto6 
que éste hsbía remitido á aquélia.

^Oomo consecuaneiá de iá revisión dé! 
expedlenía d© la mina caducada Sania 
i5 % resúlts:

sQua él Administrador de Obnlribucio- 
nes da la provincia de León, ál hbniesfár 
en 20 da Oiciembré d© l9l2, á uü oáelb 
dei Gobernador, raíéraáté á láioÉuSás 
en que se basó ia DelcgadÓn áe Hádcfi- 
i a  íSa áfoha provincia para fundamentar 
Iñ oaduddad de Iñ m ím  Santa Bdrhárá, 
manifiosta que ésta íué cáduóáda pcfr 
adeudar al Tesoro 15 paieíás de oahou dé 
superficie, correspondiente al cuarto íri- 
meitra de 1910, y deolarádo franco y ré* 
gistráble iu  térreiib por IJécwíd de! Go* 
bérnador, f^chá 14 dé Julio dé Í9Í1, pu
blicado ©n él Botetifi 0/ÍGmí coa árregló á 
lo dispuesto én Éí Régíaméiilo dé 23 de 
Miyo dé Í9Í1; y hatíléhdÓ constar que én 
aqualías ofiélnás nb éxlstíá rélámáoión 
^Iguféá contrá diihá Giduoidad.

»En 28 de Diciembre de 19Í2, dócréfa 
I'! Gobernador qué, én vista dé 16 máni- 
faltado por eí Administrador dé Contri
buciones de M provincia dé León, viene 
ea ratificar su Decreto, facha 14 de Julio 
da 1911, por el cual, basándose en la ca
ducidad, por Ministerio de la Ley, da lá 
mina Santa Bárbara^ declaro franco y re- 
gistable el terreno ocupado por la misma.

»En 20 de Febrero de 1913, D. Sarafía 
I  argo, ea representación como siempre 
ele D, Ignacio Alvárez, recurre en alzada 
por conducto del Gobernador ante el Mi- 
kIsÉro da Fomento. Eu esta segundo re 
curso de alzada reprodnoe todo 16 dléld

en su primero, agregando que quedado 
inouniplido el Edál decreto dé 11 déSep* 
tiembre de 1912, por ©l que sa manda á 
los Delegados de H&denda y Gobernado* 
res civiles, revisen loa expedientes de las 
concesiones de minas caducadas, con 
arreglo á la ley de 29 de Diciembre de 
1910, puesto que en el caso actual resulla 
qu© la revisión fué hecha y coíifirmada 
la caducidad sin traer al ©xpeáionta otros 
anteceden tas, ni haber reoibldo ei in tere
sado Eotifioaclóa alguna preouriora de 
ella. lufiiste en que el no estar pagado el 
cuarto trimestre da 1910 al promulgarse 
la Lay, no es cama bastante para la ca- 
duoids, y 8 qué lá ley anterior éxfgía la 
faltado pago de cuatro trimestres, y que 
el éipífitu del Real decreto de 11 de Sep
tiembre da 1912, no es el que aplica éí 
Géfeafnádor. Y |iíáe, por lo taiitb, sean 
revdesdos los deéretos dé déte, faéhás 14 
dé Julio de 1911, 7 y 28 de Diciembre de 
Í912, y inulsda, por consiguié^íe, la éá- 
dacidád de ia mina <Sf¿s«ía Bárbara^

»Eü 24 de Febrero de 1913 y de ®ácuer- 
áó cba lo informado por Iá Jefittura d© 
Mmai, él Gobernador cosfirmá ®u de
creté de 28 de Diciembre de 1912, y ©leva 
dicho recurso de áizáda al Ministerio da 
Fómento.

>Eaiíitió inf jrme m esta expedienté él 
Negoáiádo oorraspondiénte da ese Minis
terio, eiponieado qúa ía iñina S á ^ a  Bár- 
óaraíité indébidáuléñle c^duéádá, sólo 
por falta de p a ^  dé un tnfiieltré del cá* 
non, y qhe ía létrá dé Iá ley de 29 de Di- 
denabré ié  19Í0, no pueda iutérpretársa 
én pughá con el principio iiiváriable én 
MÍMéríi da qué la ciducidad éSio procé- 
dé pbi' falta de pago de un áñb de ésta 
eánóh; qué ©a esta sentido debe éttimat- 
s i  él é i6 ^ tú  de! Ro&l decreto dé i l  dé 
Sópíiémbra da 1912, y que por trátárse 
dé tin cáéo da interpretación legal debió 
birse ál Ooasejo de Estado después qué 
aldeM lnefís.

»PAiaáo el asunto á infcrm© del Ooa- 
séjo dé Min^ía^ lo emitió en 9 da Octu
bre áltióao. Figura en ói, como voto pár- 
tioular, lo que pHiiiérb füé pVdpósiciÓn 
de Is Ponencia, 11 qué éi biañ récoáocía 
qué ia  niiña BárbaM estába bilfi 
caducada, interpretando son rlgóf lá léy 
(té ¿9 dé Diciembre dé 1910, éU átauóióu 
á que el Real decreto de 11 de Siptié 
Bré, sobre revisión dé ooiéésionié osdü- 
cádás por fálta d© p^go lé i  cínón, éétábá 
iáspiraáo eá el laudable deseó da qué 
puédin rehabilitarse las conoesldñSs oá* 
dueadas Indabidamente ó por errores in 
herentes ál cambio de toda ley, y no ié  
hábfá prestado lá tutela al propietario á 
qué se refiere la Circular de 6 áe Junio 
de 1911, proponía la revocación de ióS 
decretos del Gobérnador, recurridos, qué 
se concedierá un plazo para el pagó de 
los descubiertos por canon, y qué m  anil
lase el registro Doídres, en cuanto com
prenda el mismo terreno ocupado por 
aquélla.

sLi mayoría dfl Oonpéjo de Mihéfil

acordó proponer se los de
cretos apelados, y se désisiimasen loa té- 
cursos interpuestos, fandándos© en esen
cia, en lo siguiente:

» lu  la falta de personalidad dei recu
rrente que á su juicio no aparece ante 
la Administración, que haya sido raco- 
Eocido por ella como csMonario áe ios 
derechos dei que foé propietario dé la 
mina Santa Barbara, por ser d© carácter 
privado los documente® m  qua funda su 
carácter de tal; en que la declaración da 
cÉducidád se fundó en la falta de pago 
da canon con arreglo á la ley de 29 d i  
Diciembre de 1910; y en que las declara
ciones da caducidad son de competencia 
de los Gobernadores^ sin qua contra ellas 
quepa más recurso q^e el contencioso- 
administrativo ante Iüí Tribunales pro
vinciales de este orden.

»Acordádé por Y, E. quĉ  informe éste 
OoBiéjo en su  Comisión perinanent©, ha 
estudiado detenidamente el asimto, y 
pasado á consignar m  patccér, fundán
dolo 621 l&s cousideradones siguiantei: 

»Apirac© como opositor y recurrente 
contra los acuerdos dai Gobernador ©1 
que se dice sucesor ds! rig idrador y 
propietario de la mina Sania Barbara, 
pero no habiéndosa puesto en duda s i  
impugnado su personalidad, que justifi
ca mediante copia autorizada de escritu
ra pública no pueda aceptarse el criterio 
sustentado por el Consejo de Minería de 
que, por no ostentar el debido oarácter 
deben desestimarse sus pretensiones.

»Má« dé apreciar ©1 razonamiento del 
informe dé la mayoría del Gonsejo de 
Minería, sobre improcedencia de loa re- 
eursoa, por tratarse de rescluoiones del 
Gobernador áe ía prdVÍhéii, én materia 
de éadücid&d, sólo réclámáblés en vía 
contencioso admlnisírativa, pero én el 
caso actual como se trata de la revisión 
ordenáda por el Real decréto de la Pré- 
siáenoia del Ooniíeio de Ministftía sobre 
caducidad que haya podido ser ácéráadá 
indebidaménte, en interpretación d i II 
ley dé 29 dé Diciembre dé Í9i0, debí 
estiniarse dé cohipéiéhéil dé éié Miéis- 
tério él acordar ©h définiüvi íobfé l l  
cfieátión fórmüladá.

iEhtrahdó én él éitüáid áé éita, éñ 
culnté ai fondb, reshltá qué éí óritétib 
qué ha píéváiélido én la tramitaéióh déi 
©xpadíénté, I  excapcióu dél iülíténtádé 
por ©1 Negociado, es tah éon t^fib  ál 
pnhcípló funiaóiehíál dé lá lé^illáCidn 
minera, y aun al iñiimb dé iá ié f  ̂  29 
de Diciembre de 1910, áobfé tób ltáclón  
de este género de riqueza, qu© no ^tiédé 
niéhoa este Ooniéjo da hacer las aclara- 
cioneá néceláríás p tra  qué sé fréltlbliá - 
oa su vérdaáeró concepto y  siga oonéida- 
rándose ©n plého vigéir.

ü l  artículo 23 del Decreto ley de bases 
de la Legislación de mlna^ de 29 áe Di
ciembre de 1868, establece de un modo 
claro y preciso, qu© k s  conossiones m i
neras lóío eáducarán cuando ei dueño 
déjl d i áátisfáéér él importé dé uA alio
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esnor^ que la y q m  par-
S3¿«TÜdo por la Tía áa apra?nto so lo m- 
tmísg^en íécminoda qnlaae días ó ra- 
salte insülrente.

»Ei;t© precepto de aaráot^r orgársico ao 
Boio ac h t sido alterado, siao qua de un 
moño constante ha venido respaMndoisa 
f  siendo ooEñrmado por toda la legisla- 
Mm.ñn posterior da ¿ninis, oeagagrlndoio 
ait -íormi, qa© ridlo la filia da ptgo áe 
canoa de un año pueda motivarla oMu« 
eidid da las ■minas, y da 't$l modo ha 
sido así, qua varlüoáaáoga on la Ooníri- 
b'amón da minas el pigo tomo en It ma
yor parta de los tribatos, por irimoslr©^, 
H ley íi8 29 do DiMeaibra da 1910, praai 
gímante Iñ que sa ha tomado como j  
pretexto en eits expadieB,te para tcordar 
la cfv^ncidid da in a  mina por dassiibior- 
to en BB solo trimestres ha v anido á esta 
foleear en in ariíoulo í.% que ©I eanon se 
hará efactivo ds unn sola vm, á^ninQ del 
iño, rasUt'ajando, por ©I ouiáotm
ño tributo ñl referido impaegto,

»Por si!este preoepto no faera hm im io  
eUm, sgregs 1® le j citada en íb  
I© 2*®, qae ,S0 d6‘i!é>.raxiii ,eaí!ii0f.dai por 
MíEÍstario do la ley, lar̂  ooBcaiionas ¿xü- 
ñeras, cuyo oanoa da Biipeiraeteno mñul' 
te ss .̂tlgfooho desda 1,° delinero i  81 da 
Diciembre. Ealiñísa, p'negi, o! principio de 
qne la falta de psgo do canon para que 
mm mina ñm eádnosda hu de ier de todo 
un año.

»Oons0an0ncI.a da ello que aparecien
do con toda evidencia en al exp^íi^uta 
aotualj que por la mina Santa B irbam 
fueron satisfechos ios tres prlm^íiros tri- 
mestrs® de! canon correspondlento al 
año 1910, y  que iólo por dejtr de satisfa- 
ce?.^a 8l üitímo írlmaHre del .!mísdi0 ®ño 
m  ciééreto ia é^duoidád por el Gobarna 
dor d© la provinda, oa el mes de Julio 
dé 1911, resalti desoonooido y vulnerado 
e! referido preeepto fuadameatal en mi- 
nería, caducando una conceslóa antes da 
transcurrir el año en qiia se el
último impuesto de canon de inperñde:

»E3te Conse|o, ©n su Oomiiidn perma- 
B6iit8, ai llamar la átensidá sobra el gra
ve error coínetido eii la Éplicación d© ia 
Ley al presen te cí'So^Í'o mismo qua del 
Reglamento de 23 da Mayo de 1911, dia- 
íado para su cjéciicióp, reproduaiendo el 
concepto de áüual aiiigiiado canon, 
hsoB observar que, gife ha rMnoidicto en 
táí error ai prácti^arsa en el mismo It 
révlgién ordenada por ©1 Real decreto 
de 11 de Séptiembra de 1912, siendo de 
extí añar que lo mismo per el Delegado 
de H->cIeada de Leds que por la Jefatura 
de la p,rovinoiaj por el Gobernador m  m  
proviieociá y por e! Oongejo de Mineríís, 
se psrsf&ta m  dar aomo procedente la 
deckrasiéíi d© caducidad, íundtda en la 
M ta á© pago de iólo .un trimestre.

»Y como sobre ella declaración Indebi
da m  há bisado luego 1% de franco f  re 
gktrable del terreno ocupado por la con- 
múCm Santa Búñmap y en el mi^mo se

ha xEccsdo él regisír^x minero denomi- 
ññ±j Dolor88, para w tabiecer las oo&ma 
iobi-iiimeKte se impone a! ravoear los 
acuerdos dicfados, eslimiadosa e^ia ra- 
scduoidn como resultado de! expediente 
ie  revisión msudido prs6tica^, srra- 
glo al Real decreto do 11 de Septiembre 
de 1912, dictado por la FrasIdoBda del 
Ooíi5?e|o de Mmístrog.
. virtud io  io oxpuestOp este OoBŜ ;jo, 
en m  Oomidén permauento, es d© pa
recer:

Q m  pí’ocedci doalsxrtr que el pre^ 
cepto del 23 del Dacralo-lej da
Bises ác H  ̂ de 29 de Dlctémbra 
de 1808, ño ha lido modiñcado, sk o  
q « 0  ñB lia. r üil kdo, por la ley do 29 do 
Dkiembra de 1910, y en b u  0on$Beumoíi, 
las coBdeaicB©  ̂ mineras n o ' pueden ser 
ctduetd^s- sino por el descubierto dai 
canon da supa.ífícl© da todo un año; y 

2>2 F Quü como Fegultñdo del, expe
diente de reviiléa- practicado con arreglo 
ai Eesl daaroto ele t i  de Beptiembra 
de 1912, pvoaeñe rmoQñv loe acuerdos 
recurridos, declarando anúíado el regia - 
tro Dúlores- an todo cuanto so oponga á Iñ 
m m m ió n  Santa BárM ra,^

Y eonformásKiose S. M. e!, BEY,(q. D. g.) 
con el prek^seido dietameo, se .ha sarvido 
resolver como en el m huio  se propone.

Da Retí orden lo comunico á Y. I, para 
su coiiodimiento j  efeolog iadio^dos. Dios 
guarde i  Y. I, müahoi años. Mi^árid, 18 
de Didembra á© 1913.

, t l G l H T B .  
Señor Director general da AgríQultura, 

Minas y 'Montes.

limo. Sf’,: YhlBL la inslindí 
por D. H-troId H'ístüiogs, aomo Diredor 
Gsroate da la Sooiedad Toa Penissulár 
EoglnaarÍBg Oompany LimitarI, sueasora 
de la cisa Hésttings Robaría Companj, 
repregor.tsntsi da .Farranti Limited, éii 
solicitud de qü0 ge ápruebe él contador 
de energía eléctiiea |iafa comente altar- 
Ba tipo O:

Viitas Im  M-^morías y 'planos qñe al 
cfaato m  acompañas:

Visto el Informe favorable de la Veri 
flcación oflcial de contadores eléctricos 
á eW á m ñ i '

?.íg|&g Im Isstruoaiones reglamenta- 
riás:

OoBsiderando qno el sparato de que m  
traía raune las oondioioneB >ece!iarks 
p ira  86? a Imitido,

S. M. el Rey q. D. g.), de conformidad 
con lo propuasío en gu isforme por ia 
Veriflessióü oficial de contadores eléctri- 
eos da Maddá,, ha^enido á bien disponer: 
r.l,^- Aprobar &1 contador á$ energía 
eló3tflct para corrienía alterna tipo O’

2.° Qua i© devuelva á D* Hatold H^st- 
tings un ejemplar ño los referidos planes 
y Memorias con ia oorrasponllenle nota 
da aprobación.

Qae el apara to. d^ re f^ m d ^  Ilevi^

'"n? í ó i   ̂  ̂ ' MI
q-u'. ¡30 he i f u< u 3 h q Or?, iav,-
00, el e'i ínbi.0 í 6̂  ^ 'qu 'kdor ó venKdoü- 
y un número da orden qua de^berá gra*
b^rge m  cualquier intarior-dei

iS  Que ee á Enmem 6spe-
ola! de Ingm ím m  de Camines, Canales y
Filarlos un modelo de! aparato da que m
■f Tí» i' í?í «

5.® Que e^tai resoluciones, con,la for
ma de veriñaadóti y comprobación^ dai 
gparato , sa  publlquaix ©n ln G a c e t a  dh  
Madrio y Biario de'ejte Bllni^íario,

Da Eeii orden lo d^ro i  V, I. p tra  
wü conocimiento y áemáu efectos. Dios 
guardo i  V. í, !m?ichoi añcg. M adrid, 26  
Dleiembra da 1913,

UGARTE.
Soñor Dlrsctor genert! da Comaraio, In 

dustria y Trabajo.
Forma mfiflmüióm y uomprobacMfi d$l 

€ontadar médrko d&'mtiús^hom W^rran* 
ti, tipo 0.
IP Es les Labr-ralorlos, dcná© se ha 

de vor’̂ ñaar este tipo de conts.dor es pra- 
clso que h^aya un amperímetro cuya in -  
álomiñu mrKÍm^ mu por lo menos igual 
á la intensidad corresponáieiste á la 'pk- 

carga dai eontaílor, y cuyo f^rror m í
nimo ¿ t  ii3 medio por oionto para dleha 
Iteiami mi voltímetro eon iai mliiuss 
condiciones, y nn buc-n cuentasegundos. 
Los do3 primaroi aparátois podrán sar 
SfSftdnídoa'por ún vátímairo que alean ce 
hisía la p k n t carga áe-l' contador, y cuyo 
error límite sf̂ -a i-eív r̂ior á 1 por 100. . '

2F Ls veri i." c idon  en loi Laborato- 
rios m  hará d© iáéíjílea m inera qu© le  
h/isa  áctñ&lmente lá  á© lo a  co n ta d o res  
motoireg; es decir, m  íntereálará'-en el 
cfrouito do! contador las limpar^s, el 
asr^pAdnistro y ©i voití'axetro (ó é l m ií- 
metro.si B6 emplea esto úUlcao aparito), 
y g© compararán Im  indicaoioaes de éstcs 
hm  iáé do! contador en la forma'detalla- 
dñ én el artfe-iilG 56 da k s  v?g0,ntes IraS- 
irucí-doiios Teglñmmtádm  parsi ©A servi
cio da veriñc&eion de ooatadores deeke- 
tricid^á. - '

Si sa colocaran Virios m  serio seiá 
preaiso quo m m  de Igual oipacidid, y sa... 
euiclsrá ae que la^ bobin^i prinripaks 
e-stéü en Baria en el. misme “ circuE^c, sle- 
rivandoX'obre otro circúlío diférenía'las 
bobinas ie  hilo ñno, d© manera qa© 1% 
difa,r€ü:ioÍa d-a potanola mü la mi§^ua m  
íí.5d-os G-oiitaclore® áe la ierie;iei?¡i'‘iai- 
fmiú. así el error que provlevíie de la csf- 
da á© ídugión en mda aparato.

3F Db ideática manera so roslízfitá la  
veriñímción en lô í domioíüos piartieula- 
re^p Si 6Í eiroaito da prueba presenta 
m ío inánQúion^ mrá B0C3{?ga:do em pk ir 
como aparátto d a ' medida el vatímetro y 
Bti-í5.ea el ampíírííBA.t.ro y ei voitfmeírc.

4,® La eomprob/^ción m  verificará 
C6rcioráí?dct0 de la buenm ooJoeacióü del 
mñUáúT 6B m  tablero y fijándoia en ©l 
buen éaíádo da lois préoiatos oolocmdos 
en Ie verificación én el Mbcratcrio. Tar- 
mliXari la operáctén coutai].do el tiempo 
que l^rda ©I eje en dsr ub deitto número 
dí.n,*6vc>iuciois6gi y ck)mp^.rEiíác el BÜma- 
ro Ó0 vatio® que ,Us apars-tcs da
oiedida con lo^ qi28 rl contadcr
ki cabo de uo^ hor¿ij q-a© vendífau daclo^ 
por ia fórmula

8,600 ><N
— - ™ e :  

s
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en donde N m  o! nüm em de revclndoní^s 
ccnttd^n, S oi tiempo en gegniidoi em* 
plmAoñ en dar dicho nümero do revolii' 
oionesj y K ue® conglanie pam ehán c?on’ 
tador, quo indica el Biimero de vatios* 
hora que señak ei totnlm dor por leevo- • 
Inclón dei eje»

Oa^ndo esta eonstaBta no gsa oonoaid^ 
puede detsrmingjB® haciendo girar el 

• con la mario y, contando Isb vHeltis 
K’ qne tiene qna á$.v pera qus el totali 
sadí:ir m ^rqm  iin heeto yziío horg; 
co$ist?nto será evidentemsnta 

100
K — -----

W
5,° Para precintar ©i eontador el Ye- 

riñosdor ñjará posicfoa del imán Mr 
•bree! disco Fouotót, señalará la pedi
ción (leí snillo en dre-uito oorto que ro 
dea el núsieo introductor de hilo griiesoj 
y fífíalm-snta sellará loe úqb toríiiiioi cía 
felérro- -eolucaclof. á uno y otro lado del 
nñQleo iudüctor áf) hilo ñ m .

Bi ©I Yerifloador lo mnYQnímie 
podrá pmmúmr el eontiíídor ssiterior- 
m0:5íe,-.pr©olí)tiendo loa tornillos de la 
eii¥s¿6Ua del aparato, do steuáo preako 
entoEí?es seüiar los organog do regu^a- 
eioí?; íñ Oompañí^ aamimgtr&dora pré- 
eiütará ü su vm  m peqaeñá tapa q^y Í6- 
ñenM loB lerniÍDale^.

Esta contadorPem nti, tipo O,-podrá 
eer emplea'h? ea oirc^iios MÍágko.s 6 iri* 
fáaleoí5¡,equsIibftiüs é ao, siempre que 
eh'líii modelos correspondi-ontes no so al 
ter© BiíJgano de ios -elementes esensiii' 
Ies que caracterirííin: el eitaclo tipo.

FíDsImehto, el'Y eriñciáor diíbsrá eo* 
locfer en- lugar; Man visible, de 1§. ©nvuei 
ta una etfqueiSj ©a que consta al 
dei spsrato y faeha da la veriñoiretén, 
cuyos datos anotará a l . efaoiiís.r dicdia 
operaoiór; 1̂ ra&lisar la oomprobioión 
anctará en la m-!sma etiqueta la ft-cha m  
la comprobación y lis  del domioi- 
lio en que se ha montado el coBiador^ aií 
como el nombra del aPonado.

Ylfcto el expedlrnta Instruido par^ d?ir 
cumpIimie-Eio á la R'^ai orden de 11 do 
Octubre último, publieada en la Gaceta 
DE Madrid de 16 dei m ismo, relativ.^, 
á la forma de cfaotuar ei pago d© Im  
p d m is  á la constrEGoiÓB, devengtdas m  
el pm ente sño:

¥is?ta-Ia relaeicn publicada on dicha 
Real orden de im  cantidades declaradas 
por los coBitrEOtores naval oí para 1913, 
y la que por prcrrsteo lescorie^pondíí?: 

Considerando que si bien el importe 
iiitál ÓM las canttdfídes dee.IgiaüriB por 
loi- referidcs eenstruotorei tBciende á 
2.546,458 pesetas 80 céntimos, sólo h m  
daverg^do 1.4S6J07 pesetas 80 eéBtíino^, 
quedando, por coBsiguienle, nn sobrante 
ds 119.986 |>vtSBtâ  ̂ 20 céBÜrnor, t-oda vss 
que la cinticmd coB.sigoada eii e! ^vmn 
imoito do li-q'Ciidac'io’o, pr.ra esla concep
to es de 1.556,294 peinetas:

O ossideianáo que por E et! orden da 
19 da Dioiernbra de 1911 se dtepüso aoii 
earástar g tn tra l qua en e! ci^go ele que 
una ves abenadici las prims^g devengadas 
per los ecnstrncíorea qu© déóiéiraran 
OirortúBamsBte' Im  que deven.girfso en 
al, liño stguiínte, quedase remanente de 
la cantidad coEsIgnuda en @1 prcsupues* 
lo para esta ateMiéis^ se invirliesi m  el

pa^o da Ub primas áQW,Tig%ña.B por los 
conifruetcrcs qua no IiiaieroB la inclina 
da decíluracion antes da L° de Octubre;

S. M. ©1 Eby (q. D. g.), de conformidad 
con 0 i i  Dirección -Uenoral, ha tenido á 
bien dispoD.ar:

1.® Qu© ge eomplet© ñon arreglo á lo 
prevenido en la eondiidón 3,  ̂d© la dta-- 
da Eeai orden de 11 de Octubre último, 
el impone da las prlm^g devengadas por 
ios ccmgtraíjtorcs á quianai se iplioo 
el prorrateo ©stgbleeMo on Iñ conslu- 
iión 1-̂ , en la siguiente forrai:

CONSTRUCTORES

O o m p sñ ía  «EmbEreacicnes 
Caí-sAri&Bî .......................... o . . .

H ijoi do Agustín Oortadi y
Compañía............... .

Sociedad Eraso y Compañía.. 
MarooB BeiÚa. . . . . . . . . . . . . . .
Joan AniB!®gasti. . . ___
Híjo^ de J. B?tFí'0va.................
Compañía Eusk^^iduat,.. .. . . .

T o t a l   .

Cantidades.

53.468,00

20.323,44
1.566,20 
1.669,70 

161 59 
7.791.80 

103.422,21

188.405,94

2 ,̂  Qii0 dai expresado reinauenta da 
119,986,20 pesetas m  aboieen Im prlmm  
devengadas 6u 1913 por loi, üeBitrs,6to- 
res qiis no áadmraron sel 1,̂  'da
0 -.5tEbra da 1912 lai' cantidades quo de 
V0rj-garfaii ©1 eorriente año, en la siguion- 
te io rnn ;

CONSTRUCTOEEa Cautidades.

Sodedad «Hs.miiton |  Coiiips- 
ñ ía »  ............. ........................ 17.461,60

54.546.bO
1.908.00 

16.482 00
7.689 60
9.479.00

107.566,20

Astilleros del Nervión 
Sesión A^f-^gui'^o^sia . . . . . . . . .
Ernesto García Farnández . . ,
Míihe0 |  Távom B.^rrerac.......
Antonio 8si)|i3rjo.... ............

Total....................

Y 3.° Q m  i© publique eita rsaoiudón
en la G a ceta  d e  Ma d r id  para  conoci
miento da log interesados.

Da Real orden Ici partioipo á V. I. para 
m  conocimiento y efectos .consiguientes. 
Dios guErde á Y. L mtieboi añcs. Madrid, 
30 da Didombra de 1913.

UGARTE.
B-f. Diractor general de Comercio,

iLdüstda I  Tr^bfejo.

£ I Híf'YAfi i iitóUlCil uiiB lilfiJá

M I N I S T E R I O  D E  ESTA DO
ñmlsBmw^tñTíM,

ASUNTOS CONTENCIOSOS

Ff! Oónsul de Egpgñs ea Matanza®, par- 
tic! á ai t̂e Minlitario la dofüncián del 
feübílito español ■ Jo».ó M&ríá de! Pino y 
Fino,, d© saf.6B.ta años de edad, so.l.feo, 
hi|o de Antonio j  Mmíñ, Profesor de in s
trucción pñbli¿?in 

Madrid, 29 d© Didembra de 1913,««=‘Ei 
Bubieoretario, Ferraz,

El OÓDStiI de España en Santiago de 
Oiibi, p m tid m  á míe M'inigteno la de- 
fooeiéíi d: l̂ súbdito español Santiago da! 
Pino Alaoio, Dtóiral de Canarias, de vein- 
tl^Aii años, volteo, mocúnieo, hijo de 
San,ti§.|?o f  Aoa,

Madrid, 80 d© Didombre de 1913—El 
Síibsscretirio, E. F^rraz,

lf..C6Biii! ,dá S^pañi en Biipnos Aíres, 
paitteípa i  ente MinfsterSo la ’ defimeióa 
del giúbdito ©Bpsñol Joaó Jiménez López, 
de diadséis tñoi, sellero, natural de Ayc- 
ra (Yalcnoig), hijo d© Juan f  Asunción, 

ropas y un billete da 59

Maddrl, 80 d© Diefembra do 1918.~“E1 
Smbüecralaríoj 1. Farraz.

El 06 i5bu! d e  España m  M a m P e , p s r -  
á -ste Ml.üh5t9rio la áeñmeion da 

to? erspañedQi: ^
F'dxnán&m Yíhjq natura! de Huér* 

râ . ño tminU  y mho  años, jorna
lero.

Jogá Momo, de Zainorf, de
dkísloídio añop, jcrsalero.''
, Matón Alcrdo, ugitural de
Maruía  ̂áe cuarc^E-ta y un Jornalem..

An.toBlo.PapJEo Ylotori®, natm al da Ro- 
hfMlí}, Yekitiún años, íjiem.

Josefa Lidó'íi Motero, ídem de Cartsga- 
í̂ aBeB.ta y dos años*

Msiiiif-'I Molina Anefo, Idem da Ytlen- 
d i ,  ve:b,ti.riueve sñoi.

Msrfa Tri.bado S.'mií, ídem de Yiliaso* 
VI?f. se??,6i)ta y euai.ro años.

Fí^ancisoa 'Roblo Martínez, íd e m  da  
PH.ego, vei.ntieii^tro años.

Mís-drld, 80 de DmiembrQ da 1913.—El 
'.Sabieoratario, E. Farrgz.

MINiSTERlO DE GRACiA Y JUSTICIA

H i r e e e i é i i  Q e j a e r a l  
i© I m  j  d e l ü o t a r i s S a

limo, S.I.: En el recurso gubernativo 
ÍAterp)ie3t,o por ei No'lar-io D. Francist^o 
Maraadal, eontra m.u nota dei Registra
dor de It Propiedad de Mahós, suspen
diendo la in sen pcién de una escriínra 
á'0-préstamo aon'hipoteea, p©.ndÍ8Bt0 en 
esi'e Centro por apélaoióa dei Registra-

Resultando que por escritura otcrgadt 
0 ii Mfehón, ante D. Francisco Mercada!, 
ei 7 de Ensro ñ.e 1918, las herm^^nas doña 
Antonia y D.  ̂ Ursula F k l, dieron en 
pré.í.t5!.mo á D.®*" Angela SItges, la suma 
d© 7*500 pesetas, eaotldad que eníregi- 
ron tíiciitíg herm.anií.s Fiel por mitad 
cada uns, y en garantía dei préstamo' 
eoB,stilüfó D.̂  Ángela Sitgeg una hipo
teca sobre cierta m m  de ia dudad de 
Mt&hóo, expresándose en Ja cláusula- 8.*" 
da Iñ ©gQ.díi?ra qua Antonia y D.“ Ur- 
Buln Fiol «quieren y con dienten que ei 
referido prést^.mo sea inscripto en -co- 
múíi y. proindivigo en 6i Registro de la 
Propiedad, lo mismo que la hipoteoai:

Rssuiíaii.do que presentada dicha es- 
critura en el Registro d© la Propiedad de 
Mahón, puso ©i Ragfsir&dor Is nota si- 
guientr. «Suspendida la inscripción da 
hipoteca po»qae h&bióndoia conslituído 
para garantía de una obligación cIívíbí- 
bl© ©n' que están interesados dos aerea* 
doras no solidarios, omite ©I título ñjar 

csBtidid d<B qo0 la ñoca h-i da res
ponder por cada otéáito y su rcJipc.ctiva 
■pral^dón, lo cual constituya delecto sub- 
iinabí©, sin q m  por áhors se huya solí -



oitsdo anotadón prev^ntim. Mñhév, 12 
de .Febrero á3 1913.» Por el defeoto' giib“ 
gasiíifee á 'que aluda la preeadeute nc'tf, 
sa ha priotieado hnj, i  loiliBsia del pm- 
E8 ntünt0 , anotación preventiva, letaa Ej 
a! folio 174- del tomo §71 de! arclilTo, li
bro 237| del distrito L® da ñaca
námero 00 duplicado, Mahón, 22 da F e
brero de 1918:

.Easultando que el Notario aut.crlsiiBte 
;!|itérpugo este recurso pidiendó qii6 la 
' ©Boriturs de 7 de Enero de 1913; de'* 
aiáre •'éxtendida con sojecióo á las for- 
malidadei legtlei, por las nh
intentes:' que m  Indiseutibl^, con arre
glo ai anieulo 1.138 del Cédlgo Oivi!, 
que si 8s una obiigadoa coasurreB dos 
5 más acraedorei, sin que de! texto el© ím 
obligación misma resulte otra el 
crédito 80 coasidem dividido en ; itm  
iguales y se reputsa eréditos d i 
unes de otros; pero, ea el cago p ;e 
ios interesados pactaron m  la oláusi 
da la ©sarit'ura la comunidad j  prot.r5,rli- 
visión del crédito,, y aaí debe mv m m ñ ^-  
to por tratarse de un pacto válido y 
que no procede fijar’ la eantidad qa^ 

:la ñaoa responde por cada psriidpaoft¿s,
.. porque,, no so'a dos crélitos, sino uno 

solo, y a! insoribirge' lo^ bienes j  dere- 
Clip8-0omui3al6s.sa Inscirtbsii proindivieo 

■ ©ntr© todos ios comuoeüos, p,reoisa?iílo 
iá parte proporaionti que cada uno tiene 
EObr© el valor tota! de les bienes da la 
bomúnidádj doetrina da las réioludonas 
de 6 de Junio ds 1894 y 16 de Jallo áe 
Í902 y qu© no habiendo m is que un 
crédito no era posibia s?ñalsr la prela- 
cién que echa da menos ei Registrador 
en la nota raourrida:

Résultando que él Registrador Infor* 
mó en defensa de su not% y a! efaot© 
puso: que en la ©idritura de 7 de Enero 
de 19l3; hay un solo contrato inscribil?!©; 
el de constitución de hipoteot á favor de 
D,®* Antonia y D,*" Ursula Flol; que el tí> 
tuio omite la parlioipaoión que en la M- 
poleca corresponde á cada una da las dos 
prestamistas, requisito exigido por 0 ! 
número 2,® del artículo 9.° de la ley IIi- 
■ f q u e ^ - d ©  Is. propordióis con 
&!hbgs:;pri^taDtí el e¿pi'
tai y deb da Jo s  ;artf culos S98,
ía'lST^y llSS'derCÓdlgb CíviV podría In 
ferfp© qu© dieh^ partfdpac’ó i  aansfvta 

_ eu/Ia.mitad, pero- la escritura no lo con 
^Jigóá^¿xpr6Sí»m©ní9 Biñ-o, coh’Talación i l  
,préB.t$mo. „conttato mo'’ inscribible, y la 
inscH'poioii há de guardar perfecta con
formidad con la escritura; qué no ge h% 
suepéndído la inser.ipclóa p^'r tres déf^o* 
tos, como supone el recurrante, gino por 
©1 úoioo de no fljir la participación de 
cada acreedor ©n Ja hipoteca índivíss; 
qut3 en. la nota sa dice qu© la obllgaeión 

. prindpai es .divisibles éomo en  c,f^oto lo 
es, no poi  ̂©stareoniítitiiída á faypr da doi 
asreadores no solidarlos, siso por mr 
suísoeptible , da cumptimt^isto. .p tre ia l;. 
Quo D.®* Antonia y P,® Ursula Fioí, po^

...:ária.n os.tent.ar iolldaridad ’ hs^bléndola 

. ;^p^ctaJo .fxpFegamente, :íí^osa.qué no hi-, 
,.:-€ieron,.por lo que quedan en la categoría 
::da-,.aeréeioras ■mancomunada^,’según ©I 
artículo 1.137 dai OÓdIgo Civil; qua el 
p«clq da comunidad establecido en @1 
nüníero 8.® d© la ’esaritura’úb equival© al 
■de EolLlaridad, y qu© aceptando páralos 
efeatos áevla discusión, que entre doña 
Ántoaia y D.® Ursula Fiol hsy-eittbled- 
da unaQomuiiiclad.-da.der.0ohG8,ifalía de-,

las
eondueñai reprcaentss: 

rE^,su|^do.que,.el,, Juaz-Peleg con*» 
firmó la nota deí Registrador, fundándo- 
B6 en que por no haberse pactado ©xpre- 
gamente la solidaridad entre los acreedo

1 /  E n é ro  Í 9 Í Í 11

res, h a y  q u e  eonsidertr ©I crédito á qu e
'80  refiereit escritura suspendida, dividi
do en taislas parles ígnilm  mmo  aeree- 
dorss y que nno do los Cáraote*
res 6S8sekles dé la hipoleas, es la deter^ 
miniioian, por lo qu© on el caio presísiit© 
es EOoeiEí'io fijar Ib. parte que en aquélla 
eorraipoüda á cada una do las liermaoas 
acreedoras:
- Ees.iiltaHdo que ©1 presidente de la Au

diencia revocó el ^oto do'! Jo'¿g,ad,o y  de
claré Man expendida la. esm m ra de 7 do 
E.ri©ro ele 1913, porque al couégnmm m  
dicho documento quo la's’hermanas Fiol. 
prestaban en comüii y preiodivigo úna 
cantlda-1 que entregaron por mitad caíla 
una,,qE0 ^ó ,cump.!i-áo @1 precapto de! a r 
tículo .9.̂  da la le? HiDOtecariá:

Vistes los irtfeiilos 392,393,1,187,1,138, 
1.1.50,1.15L 1.860, 1.874 f  1,875 de! Código 
Civil; 9A. 21, 65, 66 f  105 tle la ley Hipo*
■ feoaria, y 25' número 7.®. 29, 37, 57 y 94 
áel Reglamento dictado-para m  ©30OU- 
ciós:

Consiáarp.ndo qu© de lo dispuesto en 
6l articulo 392 dol Código Civil m  dedu- 
‘ce darsm-snt© l i  posibilidad legal,I ds es- 
lableosr candcminio ó proin.divísiÓFi so» 
bra la propiedad do derócfeos., praviEisn» 
do admÍÉmo el 1,137; que 'noBcu¿Ten* 
cia.de.dps ó.mis acreedores en obli
gación aolm pllca goíidarldad estr© ©líos, 
I  no delermliii.rga.rigi expre^gmeist"-:
'■ OoBSf dar ando que por U escritura ob

jeto deí recurso, ím  hermanas.„.D.® Anto
nia y D ® Ursula Fio!, dieron en présta
mo á'D.® Ange.M Sitgts:, te siimt d e -7.000 
pesetaH, mtnifestá.aáosa qu© la entrega, te 
haeían por mitad c.aia irúá: j  pac.tindoga 
expra^i^miaBt©'en te cláusula 8.® que ©I 
referido préstamo, así como 1% hipoteca 

en garantía del mtemo, de
bían. iBSOfibirsa ,6n . comúo.. ,y proindi- 
viso: '

CoBsMerando qu© dicho pacto se halla, 
por .coBSígutan td -i j usttdo á Iíb referid as 
..diEppgicio.ues ■iega.los, y que’ dáteriniiiado
©xpras^menta en ' , lâ  ©scritiira que '©i 
pxkMtmm.hígiMmño d-a qu©; trita  lo 
haplau: las otorgantes :por Iguales partes 
y en manoom.uií, quedan ouaiplidqs los 
pracsptos da Icm arn:nb:a 8.  ̂y ^9:Ja li:. 
I0f Hipotee-am'q^^fí exig'P s - éoíts 
tar an- lis  esaiitu v n p *'' ’ i uj6tas á
rfgistro, las,' ti vas ñ t e .
.naturalest, .axtensléii y r.'i> '̂\s1ob6s á©l 
'derecho que h e;

Esta Diree3 ló.n h t  tcordado
confirmar la pmv‘d*:ne a Bpeiaíla.

. Lo q u e '■'con d-. -̂cdiie.lén 'del expedieB.t© 
orlglriileomunioaeion i  V, I. áloá efactos 
consiguientes, .

Dios guarda á Y. I. muohor,. añoi?. Ma
drid, 24 d© Nov-tembra t1© ífliS-—11. Dl- 
rectox genera?, J.ogé-.Jomi M.ira,rid??..
Señor Freildeate d-a la Audienoia d©

Palma,

C O N S E J O  S U P R E M O  D E  GUERRA Y M A f i lN A

Rslasióa da las penúonm  d^elaradga 
por e§te Consejo S.opr^mo dor.^Bte ia ss- 
■ guada quincena del mes de Dk.!ombre, 
'qU8 con arreglo a! sriíoiiío H flteional da 
la .ley de 22 de Julio de lBi)l-,. deben pu- 
b liea rse  m  te  G a c e ta  wñ M adrid :

D ® Fita M'^áñtmgñ da la- Tcrre y her- 
manss, 1.350 ps.^oteg,

Jordin, 825.
D.®M^rtedvi Pilar .Fcmia-

dess f herm^n'ig, 625.
D.® Cándida María Agrlpint Rod.rfgues 

Massó, 400.
Pedro Basquetg Martlnel! y CteEdlna 

Cásate Bartra^ 137,

D.® Msría de! Cármen Tinoso de loa
Reje,^, 625.
. D.® Oorotsa Zussso Oastiüa, 825.

I?.® Aütonte Ramtet-z Cankio y hermii* 
nos, 825.

D.*' Josefa López 470.
D ® M-áría Potra Garoía 'Paiop y iierma- 

ng, 625.
D ® Teresa Sánchez Curto y herman.ss,

1.Í25.
D.® Martina Cardoba del Barrio, 310.
D A g u íiiia a  Káimuiiái. Z^ro Áyaüz, 

' 6'25
I>.® Mtría teabal Nleufpjid Altana, 550. 
D,® Macía .Roí̂ a Estfier Miutels Romero 

Arredondo, 470/
'D.® Jíisete Creipo Yiqum’ô  470.
D.® Bsgiilsa Gnfcía P^lacíü, 400.
D,® Ana Gayis Nolte, 625,
D.® Leonor López Fardo f  hermano®, 

1,125.
D,® Florentina Siiáres; OsFrillo, 1.250,
D ® Dolores Gírate Baiz^ D.̂ joa., 625.
D.® Angela. Angel Páliño, 1.250.
D.*" .M-srte Ferri^r 1.250.
D.® Miaría del Rosario Córdoba Govan- 

t€8r-t.600.
D,® H^rnández Meistce, 1 S I0.,
D.® 'María Terem Femándsz de Oérdo» 

b i f  Willláme, 3T5.
D ® Eínliia Subtea Tajuelo f  herma- 

n i,i.í25 .
D.® Maris dal Carmen Colrlña Ferrer 

y hermane, 1.650,
Oiiiaoa E<3árígOiez Pérez, 625.

D.® Baliasgra Ala-̂ ^A-̂ y T*HTán, 470.
D.® Garmeii Oahô =i eL én, 625,
D.“ O^ t̂alina- Koéa Ŝ» ..a O-'ráu, -400.
D.® Fmneigea ■Bóŝ ĥ B w m J i  240,,
D.® María del OoBsueio López Rsma- 

ry, 1.250.
" D.* María del Filar Blanco Morales, 
625;p8sett?.

Madrid, 30 da Diciembre de 19Í3.=El 
Corenai-Seoreliário aedáeatal, Franciáico 
Ibáñez.

MINISTERIO DE MARINA 

B lreeeM E i ^em éra.! dle M nvegm eiés

S e c c ió n  d e  'H lc lr o g r a íia .
AVISO Á LOS NAVEGANTES
Adv©rt6nol.a.s.-”Las marcaciones, im 

cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desdo la mai% da 
O® á 360*̂  á partir del Norte liacia el Esto, 
ó sea en el seiiíido, de las manecillas de 
un reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes so 
reñoren á ios meridianos de Greemvich y 
do San Fernando. Los alcances de las luces 
corresponden á tionipo claro ordinario. 
Las profundidades so reñeren á la baja
mar de sizigias. Las alturas so dan sobra 
el nivel medio del .mar,
6rup3 f46.™O03L^Ho A tiíis t̂icodel  Fste .

Africa Mctiatorml Emmem*—B/^k'a áa 
■ .Punta- "Nñiim.—Edación d$ T, 8. II — 

A v!s s i íx  N^iYfgalsurs núrn, 551/3 379. 
P&ría, 1973.
Níirijero 1,351.—Al fondo d© te bahíi 

da Puntsi Negra m e^tebleció una estación 
de T. S. n ; la.i dos su ten pintadas da 

■rt̂ “o, -que te constltajca son m u j  poeo vi- 
■■sib!í?s do:de !a mar.

Oartes húmeros 174 f  312 a da Ja  ve3» 
:©iénTV.
Gñh) Jjépri{3.'— Fonámú^.ro é.B I«(f-

■pm,—ÑéUcî -̂ ih— Avia 'aii-x --Navigátaiirá 
númerci-551/3 378. París, 1918.
Nümaro ‘1.352,—o) L t balisa couS'



l i Eneró Gaceta ‘de Madrid. — Mm. 1

fruida scbra ín pía ja  cuerea tki esi^.blaai’ 
m'íentú de Ohargrura EéunfSj está cont- 
tituí .'"a por d03 übieroÉí da meciera raot 

eokíQf^dos 0 ü ái3gu!o reetOj oon 
to  tone! cómO íñir^j tiáo  pintado con 
cal;

5) Usa vieja ehakna, q m  estaba á pi 
q m  ceroa dfj, mástil Ce basdeia de Ja 
A '̂ mlMÍ|tr.^ci5;Ls s® ha traBBÍormido m  
inii-íie do malera.

No puedo aífíie&r á la m  mñ-
ten baja, y mm .balIeBera no pneic atra
car máñ quB dc^puéa do doi5 borai de ga 
bif mtstíga,

sprcxhirkBd--: 0  ̂ 40’ .B, f  8̂  
47’ 14’’ E. do 0 ^ . {W  W  84” a  de SR) 

Oartgs nümorog 241 A y 342 A dala 
^eceloE IR
E iumif) del Gabm,--Punií^^ Fonmm.— 

á v Ib &UK Na^igateuri núm. 562/3.446. 
Farfgj 1913,
Há0iero Pareee haber sufrido

áigíiaa modiílcsalÓE la puBta Fi.Mgar(7, 
- p e r  lo cual deberá deBcoirfi.rse de Im  
marea alones i  dioh^ nnn^a.

BitociÓM aproximada: 0  ̂ 2i’ N. v 9® 
2V 14” E. de Gw, (15® 38’ 34” de BP.)

Carta número Si8 da la Baaddn IV. 
Bsiumiú ád GnhVfn.—Bmic'} á^í SE.—Fo» 

smón reetifimda ¡a br-yú, — A vis 
m x  Nfvlgateno númors 58i/3.44L Pá> 

1911?.
Número 1 , 3 5 4 . hoja qiie s"ñ^la el 

banco d í l . SE. te  meomntr& al mente 
á 450 metros á 240  ̂de la poiimoii qm  se 
ÍBúím m  la 

Bitüsfiioií rooroscima'dis O® 21’ 35” N. 
y r  22’ 56” 1. de Gw. (1,5® 35’ 16” E. 
da SF.)

O&rla jkummo 248 de la ieoaion í  V.
dú BcAbon.—Im iruccm m  pam  

la enimrla y m $áUéa.—áMB m x  Na vi 
gdteUiB añmaro 562/3,44?o Fai!^ 1913. 
Nfxmero 1,355. — A cosisaotiencfa de 

haberas deipiaaado la bo |^ del banoo 
de! SE. (Avilo núüx, 1.854 ie  1918) no es
i-i0jaí>iinQ gobernar p^ra dejarla sobra 
babor ai entrsr ©n ©I río, sino ets^ndo la 
pur.ia Fongmra se halle por el través.
• Pg-T-t salir, estando a! rwnibp 302®, se 
ílfOí-itífi maniobrar -

i  50 mQtrm por eiítHborT''*
Sítua-aiÓD ^aproximada áe la bova del 

banco del SI.; o® 2V 85” N. v 9® 2?» es” E 
do Gw. (15® 35’ 16” E. de SF.)

Cárta númaro 248 da k  seaolon IV,
Isla dm Bunio Tomé,--- Punta Froym,’—

Navigatenrs núme
ro t)6o/3.465. ParíSj 1913,
Niinisro —Es. punta P^ayao pr©»

ssnta en su extremidad tres cosotarog
aislados y ^Jgo mán ai Interior se vo nn^ 
Sita casa gris j  Mama, en forma de chi< 

desde miiüha úm

vSifuasiéa siproxlm^ás: O® 17’ H ‘s* fio 
54’ 14” E. de Gw. (ia“ 56’ 34” E. de SR) 

t-arta nñmmo 241 A de Ja seeMdn 1V-. ' 
.HfílliB Auu íl6 —■ ñií&TfíOiSî  — AvIb

aax^Navigaíears nÉimei'o 565/3.464, Po-K2Sj i9i3í
Número 1.387.—».) La ppfslúa e? nn 

gmn edificio csiairaagaísr y ¡r«*«5f .i,-, degrü;
b) üerm  del pimto de amarre de hia 

eaoles telegráficos m  ©leva l i  ©aieta d© 
los cables, gran ediñoio, da t6ob.o Mamo 
qiia ne distingue desda muw lejc^, 

oitij??.€Ív5B O® 2.1’ N. so
42’ 14” E. do Gw. (12® 54’ 34” E. de SR).

Czit>ñ núrm m  2.41 A da k  seocidn IR  
PTc-nr̂  a  ImtíV(^^ÜU9nb-o ce

s:^c}müiOh fh
Huolva, 1913a

ha ©lsoA<abo oí

cambio ñe ooloraoldn do lis  boya,s que 
mtrcan la barra del Guidkn^,quedando, 
por ooBSigiiioBfe, al entrar, las mgms á 
eitribor y k9 rojas á bab-jr (.Aviso n ú 
mero 1.291 de 1913).

Plsno número 57 de la saedon II. 
Deríotero BÚmero 2, plginas 137 y 143. 

Framia.—Garcma mmUimo, — D^spíam- 
M'enío de ¡as boyan luminosas «anal» y 

úel Banco de Bassom.—AviB 
ñüx Navlgateurs número 557/3.413. Pa- 
iía/1913.

. Núaiero 13,59.—A conseciiends de loi 
csmbios aaaaslíks ©n el/eitado de log 
fondos del Banco de Bassms, le han in 
troduc'ilo !a  ̂ modiñ^scionei alguien tea 
6B @u ballsamient.:

Cí) L i boya roja iiñoasro 52 de 1«2 fija 
terde-f l ’amadi avai cUi BmnOf ea h t  tras- 
kd ido  60 i:^etras al E^te de &u antigua 
poaioién.

Bitsiaeidn sproximada: 44® 54’ 55” N. 
j  O'’ 82’ 52” W. da Gv/. (5® 39’ 28” E. 
deSF.);

5j L t boya roja BÚoiero 54 lummoga 
con Iiisfifa virde, llamida md4m cSu Banc, 
ha sido trsdadsda unos 570 metros ai SE. 
d© m  antfgat posicióis« 

SimiseióiiA.proximadi: 44® 54’ 11” N. y 
6® 32’ 23” W. de Gw. (5® 39’ 51” E. 
de SF.).

Osria número 136 A de la seociún II. 
QirQnda.---B3$plammienio accidental de ¡a 

boya íurmmsa 8W. Úel Dea-i'-fíane.— 
A?i«aisx Navigateurs número 557/8,412. 
París, 1913.
Número 1,360,—Ha desaparecido a.mh 

ÚMtn.lmmte do su fondeadero la 
negra íumisosa con las fija blanm¡ núrm 
ro 3 i8TV. dsl Demi Bam.

S-vá repuesta m. su lo.g .̂r aiiaiido.ei es
tado de k  .mar lo pera?ó,ta.

Situseion sproxlmada: 45® 42’ 27’* N. 
y 1® 17’ 59” W. d® Q-w. (4® 54’ 30” E. 
deSF.).

Carta número 711 da la seoeion II, 
Canal de  la MAmmA.—Fm ncia,^F im to
, áéfihm’'bmrgô —Zonas"ée fúndm autor 

dan m  el pmrto ij én al mUrior.—Avis 
nuK Ntvigateurs número 544/8 J39. Pa-

HáíO.cro Í,§Si.—“Si fondeó de baî dos* 
en Oh9rbii.rgD| esti sblamanle a^toriza^o 
en tQnku qús á contlnuaoiÓa so ex
presan:

íf) E n el interior del puerto* —
h  Eb el er/paaio Mmitidi: a¡ Norte, por  
p,ô . líaoi-p^,r.a.l0 lE t i  D.lqíie y á 200 m e
tros da ésto; a¡ Od$t$j por la enfliaoian á 
^o6 del-campanudo d© ía Iglesia d©Oc’ 
teviile opn lu parte Esta da! pabellón de 
lo8 Oñsíalesj mi Sur, por la eosta, y ai 
mtf^, por lajfn©^ qae une la parta Oeste 
d©i fuértí;! de.t Homet coa l t  Inler-
mediaria áel Dique,

2.® I n  6l espado limitado: al Norte, 
por n m  .línea que un© loe muertes i7, ig 
y 19; a¡ Este, por una Ifaea qua n m  el 
UmtB del E.iita con la parto O m e  dei 
ioerte de loñ Fiamands; al Oeste, por n m  
lln-at que uisa el fuerte del Eáte con. la 
iH r-j ? d ’ malecón del fuerte de 

'i'i . por urm Im m  qua una
e n  '--i, * k l  a.n
coa m Im  njm l t  pe/ ^

..qii© de! Etile, h iitá  SE i. o - e! 
dique pmmamtei f o j  8ur^ p n  k  eo.4a.

á. En a! aspaoio comprendido entre 
el Dxqua de! Este y U línm  que une ©I

mn l.a hmim. dei Hapuetouh
■ í ,f  i'-,*-"', .. í ,

txafc

b) P o r  f u m a  d e l  p u e r t o .  — En e] 
triángulo datarm ktdo por: ©1 Dique, 
Bar; el fuerte del Este, á 155® .con el áo- 
.guio NE. del fuerte da los Fíammids j  el 
íoerta dei Oeste á 184®.

Todo oapitáís, patrón ó cualquier per' 
sona que fondee cualquier embarcación 
en los parajes prohibidos, tendrá la obli
gación da filar su sidena^después de ha
berla provisto de un orinque ó de una 
fooja.

Los que oonlravengan estas prescrip
ciones, que anulan todas ias anterioreSj 
se expo.ndrin á mv perseguidor aate Iob 
idbüriales competaníer.

Carta líúniero 207 de la sección IL
Fumto á$ GhBrburgOo—Moáifl€-aciém^d& 

Ms 8'prohibidas á Im mhmmmú$
smnrrgidok— Amn m x  Nsvigataur^s 
553/3.387. ParD, 1918.
Número 3.362.—En virtud de las mo- 

diñaaclones efeeiuadat en los sectores de 
mm-&rg.ión para ejercicios de submarmos, 
83 h tn  variado ias zonas prohibidas á 
estos buques (Aviso núm. 710 do 1911)̂  
en la forma siguiente:

Oaa.üdo ge izt ©n los femáforos ó en 
UB bíjqua que da convoy, la bandera de 
dos fajaB horizontales roja (superior) y 
amariUa (inferior), indica la presencia de 
submarincs navegando sanifirgidos en 
Im  proximidades, EE0OMENDANDO3E 
EXPRESAMENTE á todcB los buques 
qaa entren 6  salgísn del puerto, hagan 
uso de laa, zongs mareadas á ĉ ^Btinua.* 
ción, las cuales están prohibidas á loa 
submarinos que n a v e g a n  BUtssergidoa 
(Aviso núm. 467 do 1911).

zonas eistán limitadas:
A¡ Norte, por las dos uasas, por ©1 pa

ralelo que pasa á dos mlLas ai Norto del 
m'-^Iecón,

H acia l a  pasa Este, por des ©nñ- 
laoionoB sigo ten tes-: fuerte del Ron le con 
el fuerte deí Este del malecón (194®); Iz
quierda del fuerte de Ja isla Pelée coa ©i 
lado derecho da las Cantera» del 0  ?ste 
(190 )̂.

H a c i a  l a  p a s a  O e s t e ,  por la enfila- 
ción á Í83® del lado izquierdo del reducto«Jf ., A . , ..S -. n. -X P -n *■ ¡I

tAXf XJVHXX v* v.\#&v.ŵ vr XAX/M.
Ohavagnto y por ©I meridiano del fuerte 
Oeste dei malecón.

Noia^-^ña ai caso en que los ejercicios 
militares impusieran la necesidad de u ti
lizar k s  zonas arriba señalada», el semi* 
foro de la hU  Pelée y el vigía dei fuerte 
central del malecón izarían la bandera D 
del Código intemacií/joal debajo do la 
bandera con dos fajas horizontales roja 
y amarilla.

Carta número 207 de la secoión IL
Inglaterra,— Puerto de Domr, — P/oAbi 

dón de fondmr en las pasas de entrada, 
Notioe to Mariners número 1.720. Lon
dres, 19 Í8 .
Número 1 3 6 3 —Sa ha prohibido á loa

buquífs fondear én las pasas de Entrada 
Osste y Este del puerto de Dover, por ha
berse tendido ©n^llas ctblessubmtrinois.

Bl.tunñíén aproximada: 51® 6 ’ 45’’ N. 
y 1® 19’ 45” ,E. de Gw. (7® 32’ 5” F4. de 
SF.) .

Ü9XU número 217 A- da la seodón IL
Mj h  d el  N o r t e ,— H olís«^ífa.—Eimláa  oc- 

oiáentml,— Folder úe Niéuw Nmmn,— 
Moúiflmtiúms m  hs miares de ilumina • 
ción de la im  del diqm de BraBhmmi.^ 
AvixausNavigateursnúmero 503/3.448. 
Fark, 1913.
Núreero 1364,—Lg> luz de ocullaciones

/ ; - • I: / r iL Bd pmmnfñ
0 /  !i ŝ4. f¡ Ir :  c ^

ÍU /V - .-o -’/y ^



r m c e f a  M r M ,  M m .  1 1 . ' E n e ro  1014 IS

B o j A DE OCULTACIONES 6n c i r e s te  áél 
horkonte.

Bitocióís ^proxioiads; 5E 211N. y 3° 
46^13’lE , de Gw. (9  ̂58’ E. de BR) 

Carta número 802 de la ssoción iL
iSícM|isíipaí.—Marca.--Avis aux Naviga- 

tearsM mero 560/3.431. París, 1913. 
Número í  365.—Uní casa gris, m u f  vi

sible cerca d© la Balm» cosistitisye una 
baena marca de raconodmleato.

Sitagclda ^proximtdi: 52° 54’ 52’’ N. 
y 4° 43’ E. de Gw. (10° 55’ 20” E. de 
BF.)

Carta número 44 da la seodén II.
Zuidwsée.-^De$pIammienio dé M boifa lt«« 

miñosa fiel Makwin,—-AviB aus^Naviga- 
teura número 563/3.451. Parí«, 1913. 
Número 1 366. — Ha sido trasladada 

a lg o alN .d e  su antigua posiciún, que
dando fondeada en 10 metros de agu*, la 
boya pintada á fajas horisonta^es sgJ qs j  
blancas del Makwln,

Aetuaimeníe, la línea de boyas píanta 
del canal tiene una prcfandi-.iiad de 5̂ 4 
metros de agua.

Situación aproxlmsda: 52° 59’ 58’‘ N. 
y 4° 54’ 43” E. de Gw. (11° T  3” E. de 
BF.)

Carta número 44 de la gección II.
Inglaterra.— &io Meñway. — ' Emch.

Baíiea destruida.—Hotica to Mmdners 
número 1.697. Londres, 1013,
Número l.SS'y.—La baliza número 1 

con miru trianguíar, pintada á fajas iio- 
dzontiies. né^rm f  Mmcas, fondeada an 
e! cantil de los bajos Hoo (Hooflats), está 
deitru ída.'

Silpacióii aproximada: 5i° 24’ 80” N* 
y 0° 35’ 29” E. de Gw. (6° 47’ 49” E. de 
SF.)

Qárla número 558 de la sección II,
EeoUfícdciéñ de las posickms de ios barüoS; 

faros de Bmr.lé y de SmitWs KmiU.
Avis aux Navigateurs número 559/3,428. 
París, 1918.
Número 1.368.—Las posiciones de los 

barcos^faros Sw^rie^Bm h f  8mith'á KmU 
han «ido nuevamente detsrminadss, s ie n 
do en la actualidad las sfguientei: 

Situación gpróximada d e l Swmie Banh: 
53° 27’ 37” K. y 2° 43’ 46” E. de Gw. (8° 
56” É.deSF.)

Bitüacién áproximada d e 1 Smiih'é 
Knolli 52° 43’ 29” N. f  2« 23’ 47” E. de Gw. 
(8° 36’ 7” E. de SF.).
Bwárie Bánk,--Descubrimiento áe uñ bm - 

€0 cil Nort#.—Notloe to Mariaer» núme
ro 1.678. Londres, 1913.
Número 1.369.—Se ha descubierto al 

Norte de Swarta Bar k uh banco, con tina 
extensiÓD, al parecer, de á en ai
sentido NW.-SEi, con íóM os de ms- 
srcs á 18,8 metros.

Situación aproximadá del nuevo b a n 
co; 53° 34’ N. y 2° 14’ 59” E. de Gw. (8° 
27’19” B. deSF.)

Carta número 289 de la sección II.
M ar de Irlanda.-—Irlawdc7.-~to Sfimr. 

Húláens Mdf--Varidcióñ de los fondos. 
Cambio de lugar de una Soya. Nbtice 
to Marinera núnierd 1.676. Londres, 
1913,
Número 1.370.—o) Ea la extrenridad 

Sur del banco Holdeni Bad, donde estú 
fondeada la boya luminosa de campana 
South Long Banh, hay 5,18 métrcis de 
agua en lugar de 8,84 metros.

Situación aproximada: 52° 15’ 2” N. y 
6° !?’ 8” W. de Gw. (0° 4’ 48” W. de 8F.} 

5) La boya laminosa de campana 
Sout Long PmJs pe ha trasla¿2do i  fil 
millas á 101®.

Carta número 221 de la seeoión II,

Ma e  Me d it e r r á n e o . — España. — TaUn 
cia.—ümntbm mlwmiún cl6 ¡m hyyus 
del ptísrlo.—Oomandanela de MaríEa. 
Valeneia, 1918.
Número 1.371 —Con srrt^glo ai nuevo 

reglamento de hálhnmimto, la boya rie 
luz roja qne ©I extremo Noria,
del dique Er£a ie i puerto de Vatecis," 
ha sido pintada de rojo; y i t i  2 boyas con 
luz terá^f sitiiadar^ u n t de ellm  eu el es* 
tremo áeí'dique Norte, en sonstruñciós, 
y la otra m is al Interior, m  ©l gnlepuer- 
to, hañ sido pistada?! de mgrth 

Piano número 295 A de la Eeootón III. 
Derrotero número 3, tomo I, pági 

nía 312.
Cerdma.—Bocas de Bonifacio,—Liis en ¡a 

isla Sm ta  Maria.---'ATy’i?íiaf N^viganti 
. número 226/809. Géaoya, 1813.
Número 1.372.—Lf. luz eufos trabifos 

da instaladíSn sa ejecutaban r;obra la 
punta Fiiat^-o en la mnt^ Eaie da Sania 
Ms.rí$, ai ltdo Sur de la entrada Este de 
li.s Bocas da Bonifacio, s© ha eneeaáiáo 
con lag caraoteríf'llcas slguicrnte?̂ :- 

Gardckri Bkmm  de 1 ocultieióü cüda 
40 segvmúos.

Álúm.ce: 14,5 mfllij.
Fas .̂81 Luz, 20 segundos; acusación, 20 

segunáos.
Sector ds ilmnímcién: Y xbibím sola 

mente del 178° al 252° (7r) y del 833° 
al 16° (43°)»

SltiiialÓB aproximsdi: 41° 17’ 55” N. y 
9° 23’ 4” E. m  Gw. (15° 35’ 24” 1. de SF.) 

Cuaderno d© fsrog, número 547.
Caria número 261 A da la BecdoE IIL 

dñ Eihm^Pm rio Longom — 
Alumbrado de m  traba jos dcl puerto.— 
Avvjsi ai Navlganti número 282/819.- 

'GéñOVg, 1918.:
Número 1.373.~^Gc.n wññ Iue ñja mfás^ 

elm M üá imtvQB tíobre el nit^i 
ge geñslsn les da proIcngCiolé.B.
del pequeño, muelle, qua se  encuentra 
ai SE. de la' Capibufa del pue-rto, Al ter- 

, minárse los tm ba|oi U longitud de di<sho 
muolla será de 80 metros. „

El seolor mtioli© de la uipi -
tañía del puerto ha sido Buprimklo. ■ ' 

Situációíi aproximada: 42° 45’ 50” N. 
y 10° 23’ 59” E. de Gw. (16° 38’ 19” E. 
deSF.)

Carta número 581 de Iñ ieedon III. 
Sicilia. — Prcximidades ■de £aUmi% —
, OamMo de carácter de IqJm  ^del cabo 

Züffaram.—kvxrM ñi Nrvfgaaíi bú- 
mero*282/826. Géíiova, 1913¿
Número 1.374,—En biav’e aerá reem- 

plazadali luz, ñja roja úel o&h.oZ.iffa‘ 
ra^c’por bíra blanca de í  ocullaeié-B cada 
■ 10 m gunáúíilm ;■'5 'segunám;-omltaoloB, 5 

visibie á iiiiss 16 md!as.
En eí miimo faro' m  estabioí^orS, a! 

miitáo tiempo, una luz aiixiliar fija roja 
que .ssñakrl el bajo Motm-ka. \ 

Sifuacióñ aproximad!; 38° 6’ 39” N. 
y 13° 32’ 20” E. d© Gw. (19° 44’ 40” 1. 
d eS F .) '

Carta húmero 577 de M iecoión IIL 
Isla F acignana .Sem l áe nUhía.—A v n ú  

si Navigsnti número 276/818. Gónova  ̂
1913.
Número 1 ,375—En ei transcurso del 

año actual, m  colocará cerca dai faro de 
la punta Marsala, en la coata SE. de la 
isla Favignana, una campana de niebla 
que dará una campanada cada 15 éegun- 
dpe.

Un aviso ulterior ñjará la fecha en que 
empezará á prestar férvioio eaía leúal 
sonora.

Situación aproximaca; 37° 54’ 19” N. y 
i r  ae Gw. (18° 14’ i r  1 .

^ S F f )

Caad^rno ele número 807.
Carta número 577 do la sección III. 

Árg '̂Uü.'—Bühia de Tipaca. — EdabUch 
mmíto ás lu m .—A-nn aux Navigateurs 
número 501/3.489, París, 1913.
Húmíwo 1.376.—I n  4̂  bsibí"; da Tipa- 

za m  han .eneondido las. dos lucds. el- 
gaÍ0Bte£:

La primergy ñja i  7 rn&iros deS 
extremo N. de! malecón recientemente 
conitniído' m  la prolong^ioidn del desem- 
barqaíletc; j  

h% segunda, ñ |a hlanoaf sobre oí mua- 
He, ñ EBOS 135 m^tron ai Sur do la prcoa* 
cler4e.

La eBñlsoiüu d® estas úcm !uo<:-gi deter* 
mina la. cara Este del mmUe,

Eslán ooloeada® gobre postes da hierro, 
j  gcíi visibles i  8,5 millas.

SitüidoB aprcximtdf.: SG° 85’ N. y 
2° 27’ 14” E. de Gw, (8° 89’ 34” E. da 
BF.)

Osrla número 800 de k  IIÍ, •
Td-Bi s.— Fondko de muerios.— 

EGücms —Af m &úx Nñvlgtüm m  núme
ro 531/3,376, Paií-, Í913.
Nü'íBer.o 1,37'!'.—El! aguas áe B kerti 

se han estáMeoido los iiguienles m'uorics 
cíe aiiiair!: , ^

a) ün  moerio en la parlo Norto'dei 
m te p m tíú . á irnos 150 .mctfosal Nortéda 
la luz del Oavíaiier,Norte;

7') Eii la goU:
1.° Un moerto (Immtdo de IV) 

úeUntB de k  bahía Fonly.
2.° m uerto (aám . ¥3) a g u o  abafo 

de las Pasqueríig, en si^sütaaión del eh ’ 
tfgao raiierlo 5.

Otí-oB dos iUiiertos (Mms. ¥ i l  y ¥111) 
agidasi^rriba do la erúacad^.

8 ° Dos muertos pequeños (uúm^. X 
y XI)" cerca de los pai\t>iaE2S peiróiérctá’ 
de In gola (orV'" S r ) ,  dfstlafJos para 
facilitar la mrii iiaaxrbs de Ies
buques á esto j arene:.

0;rtE númiVft 577 y plaLto Búrnoro 992 
de laieo«ién ilL
Turquía {Mar iU Mdrrmira).~-Banm Do* 

ghm  Asían. — Gambio ¿el barco-fíto 
por una boya ¡umífiOm.—Avm 
vig^teurs número 562/3.444. Fark, 1913, 
Número 1.378,—No ha podido enceu- 

derse ptfovisioimlmeiita !& hm de! barjo* 
faro Asían (Aviso núra. 1.308 da
1913), por habsrJSite nsufragade.

Sin otro Aviso iayá m  breve aoioaacla 
una boya IiiminoBa con nns Im  ds i r© = 
lámpago blanco mñeLU.&egur¿dm (ra’-áúi'

banco,'en ÍO mstrog de agua y futre el 
lugar del nauh agio d-M barco faro y la 
costa da Europi,

Los navegantes debarin pe^ar- ©Ltre la 
eostt do Ask y k  bo|E, á bastants 
tinela de e iti última/'

Situación 40° 80’ N, y 26°
52’ 15” E. d0 Ow. (33° 4’ 35” E  do BF.)

Carta número 56 do k  Becolóu liL  
Mar A B m lnco.—It:%ím.—Ftmto de Ba- 

ri\--GmíMíi áolcarámr de unu 
Ávvisi ai Nivlgsnü número 276/806, 
Génovs, 1913*
Námero 1 3 7 ^ —L3 lug da 2 destellos 

(1 bíanco, \ rojo) que §e encendía cer©a 
del muaüe Nort ) (puerto nuevo) de Barí, 
ha sido reemplazada por una loz de l 
destello blanco cad& ^úáegunáos ( iestello, 
S según ks; oouiiiación, 12 sigumios).

L^s otras em cteúáiieas no se han mo* 
dífioado.

Situación amoximada: 41° 8’ 7” N. 
y 16° 5F 4b” F. de Gw. (23° 4’ 9” E,
aepF.)

Os r̂ta h ú w ro  804 dé la seooíóu II  í,



14 1.° Enero 1913 íGaceta 3e ÍMadri3. ^  HSní. 1

Ptizrri) del Lido.~E&Giifl^ación 4m mrdO' 
hr una ím.— Avvísl ai N-^vigaa* 
ti Eúmoro 276/810. Góaova, 1913. 
Número 1 3 8 0 —Como recíifíc^clén ai 

Aviio número 1.275' de 19^3, m  notisia 
qiio ÍMlm qn9 se enoeaderá en breve so
bre H oabeaa dsi malecón Sur del poerto 
del Lido será de 1 gnipo ñe 2 relimpa' 
gos rojos Ciada 8 segundos (relámpago, 1,5 
segundos; ocsiit^ción, 1 st-gundo; reiám 
pago, 1,5 segundos; coüiíaciós, 4 según- 
dos).

Smiaolón aproxfmadsi: 45® 25’ N, f  
12® 25’ 29̂ ’ E. de Gw. 87’ 49’̂  E. 
de BR)

Carta Tíúrnero 798 de la seodón IIL 
Austria Ilufsgria^— Qt̂ rir̂ iaro.-— 

mimiú (h una ím  en la isla Lwrerm.— 
A vis B.UX Navigateiars ii úi^ero 557/3.414. 
París, 1913.
Nlimero i  381,—Ha sido encendida una 

Ies en It paría W. rio la Isla Leo-r^m, cos
ta W. de la ida úhsrso f  m  lai sfgu!e?ites 
Bi^sícsCionai: fsro á& M roca Gallóla á 
247®, á o.Das 6 mlUas de distan da, f  mon
te OsseífQ {isla Lmmn} i  io5® 30'.

Süs cari'ivoterísticas son: 
üarátUn Grupo de 8 relámpagos Uan- 

tos 9 S ‘̂-%mño§,
Ahm m i 11 millss.
Aitura sobre la man 11,4 metrós.
Fmvi Torrecilla (sénior de hierro, pin

tada á h ]m  rojaSi á& T̂O’ metrcs da aT 
ínrs?.

Fases: Relámpago, 0.3 segundos; oculta- 
cióíi, 1,2 segundos; rélámps^go, 0,3' 
dos; ooulMóión, 1,2 segundos; reíám.pñgo, 
0,3' Bsgtmdos; ocult^ciéis, 5,7 segundos^ ■ 

Situación ^prosimida; 44® 46’ N. y 14® 
18’ 1” E. de Gw. (20® 30’ 2i” 1. de BF.)

Carta número 865 de la sacaión ilL  ■ 
Mar ^ e o ro .— Tmquia.--'úabo K m r l— 

Úamoio de M Im  mitigum por oím pmvi- 
sicnah-— A vis aux'' N avlgataum  númO' 
ro 5,62/8.4^5. Fads, 1913,
Número 1.SS2,—Una lus provisional 

S6 eBcanderá, Min otro aviso, 1̂ pie de las 
ruimB del antiguo faro de cabo iTof̂ W, 
deí^trufrlo'duraate la última guerrs.. La 
aps.rieneia de la luz ierá ' de 2 relámpa
gos blancos csd^ 5 segundos^ vlsibla á 12 
millai.

Por otro avfsD se darin á conocer las 
disposiciones que se adoptan para la Ina 
deñoftiva.

Situación aproximada! 4!® 52’ 30” N. 
y 28® 4’ 14” E, de Gw. (84® 16’ 34” 1. da 
BF.)

Carta número 101 da la secdón líL  
E u m m h ,—Boc(»s del Danubio,’—Notícms 

sobre la Im de la boca áe San Jorge.— 
ArvM  ai Navlganti número 281/815. 
Génova, 1913.
Númato 1.383,—Según eomuniea el Ca

pitán d^l wápor italiano Montenegro, la 
lu2¡ del islote’ OMnJca, en la entrada del 
braao da Ban. Jorge, pr©i©ntará la fase si
guiente:

Un relámpago SIcificQ cada 6 segtmdos 
(luz, un segundo; ocultación, 5 smunáos).

Situación. aproximád^; 44® 5P 5” N. 
y 29° 36’ 54” S. do Gw. (35® 49’ 14” E. 
de SR)

Carta número 101 de la seoción IIL 
Mar db China.—Borí^fo.—-Bancos al Sur 

de Labuan.— Bancos Ampa,— Bajos.— 
Noíioe to Mtriners número 1.707. Lon
dres, 1913.
Número L á84.—Por un reciente reso- 

neoimiento hidrcgráñco se handíusido 
los Bíguienteg bajos &l SW. de la roca 
ilía^pifl (Aviso núm. 230 de 1913).

a) Un bajo, cubierto por 9,1 metros de 
agua á 3 millas á 250® de la roca Jfappta, 
jo t r o  bajo, onbicrto por U metroade

íguis á 3,9 millas á 238® d© la m kma

' Estos doi bajos forman los extremos 
da un bsEOo, cubierto por unos 18 me
tros de Rgm;

b) IJm banco, cubierto por 8,2 metros 
da aguí, á num  5,7 millas i  238® de ia 
roas? Magpie,

S.ituactóii tproximadía de la roca Mag 
pie: 4® 57’ N. y 114® 22’ 14” E. de Gw. (120® 
34’ 34” E. da BR)

Carta nioiero 574 de la sección I. 
OcÉáNO A t lá n t ic o  d e l  O ehum,—E stados 

Unidos.—BiM u superior de Nmvm. Yorh. 
L&mnt&mi$rdo de unos r6sto$ áe natifra- 
gio y ' nt^prnsién de boga —
Notice lo Marmers número 42/3.451. 
\YgíghÍBgt053,j 1913.
Número 1.385.—HaMan.do sido puesta 

á fiute la baM sa áe mthñn, gaEo,cFgida 
m  l i  entrada d^i canal Butiermi k (Avi
so núm. 1.227 da 1918). ss ha retirado la 
b o |a  iummosa qua señalaba dicho nau
fragio.

Girtanúriiero.587 de la ummién IX. 
Long Islmnd Sonná.—Frox¡midades del 

puerto de €Íirdon.Stom  Islamá E m f. 
Büfja de mmpfina.-^l^úúm  to Marinera 
nümaro 48/3.560. Washisíglon, 1913. ' 
Número 1.386.—Hs sido fondeado en 

9 metroi de Bgim por fuera da un btnco 
cubierto por 4,8 metros de agn^, situado 
en 0 i extremo Sur d©i i8̂ owa Islmid Eeef, 
imn.hoffk.rüja deeampans, marcada Biowe 
M aná Emf 14 A. Esta boya se encu©Btra 
en las m-aro^eionéj: punta Kelsey á 11®; 
pnhtñ Híammimaisett i  292® 30’, y punta 
H-y.mmoc'k á 345®.

Usa boya da asta sa fondeará como 
boya d,0 referencia, próxima á 1̂  boya de 
eampana.

S itecion  aproximada; 41° 14’ 17” N. 
y 72® 80’ 48” ¥/. da Gw, (66® 18’ 26” W. 
de BF.), . .

Gartt número 587 de la sección IX, 
Banco de M isla Fenwk'k.—Bespíammím* 

tú áe la boya kminosm áe No-
tiea to Mariners número 48/3.562. Wa- 
ghington, 191.3,
Número 1.387.—L t boya luminosa de

iiib.íato Fmm^xJí, Isíar^d Shoml 4FIS, que 
s® había foncUíado si Está dilbanco déla 
Isíi Fmwkhj íiñ iid-ci’despltztda uno§ 600 
metros al Eate da m  posición, quedando 
fondaáda'©n 19 metros de sgúá, y préoi' 
sgimente al Este dol luguí dal naufragio 
d.6 la goleta í .  Peroií, éabiérío por
9 metros de agut' (Aviio n ú m . 1.315 'de 
1913.) Wmt̂  hojñ  S0 encuentra en Ms m ar
caciones siguientei: '
. Estación do salvamento da! OoesB Cliy 

i  240®; faro de la Isla Femvich á 272®, y  
©ilición d© salvamento de Bathany Bsaeh 
á 300®,

BilHación aproximada: 88° 26’ 42” N, 
y 74® 50’ 7” W. de Gw. (68® 37’ 47” W. 
deBR)

Cárta número 586 de la sección IX. 
Bahía ühesapeak^—Gamhio de cardci^gr de 

varim  Itíce .̂—No tice to MariB©r@ núme
ros 4B/3.56S, 3.564 y 3.565. Washigíon, 
Í913,
Número 1.388.—I, La luz de la boya 

luminosa de slíbaío Midále Qround North 
número 8 A, h á  tomado el siguiente ea- 
láotér: un relámpago blanco cada 5 se- 
gtmáos (luz, 1 segundo; oculíadón, 4 se
gundos.)

Situación aproximada: 37® 10’ 30” N, 
y 77® 10’ 46” W. de Gw, (70® 58’ 26” W. 
doSF.)

II. La lua de Woíf Trap se ha modi- 
ñcado, iiendo actualmente de un relám
pago blmco cida 16 segundos (luZ| l  8S* 
gundoiOQaltsoi6niUsegmiQ8,l M

I  ̂ M n  g^oroximt^a: 37® 23’ 25” N. y
' 11 24” W. de Gw. (69® 59’ 4” W. de
L ^

i 1 L t luz de Ü0V6 Foint ha cambia-
ó i, carácter por ©I siguiente: Blo^sa
íi oruítación cada 80 segundos (luz, 21 
segunrlm; ocultación, 9 segundos.

Situación aproxiáiadi: 38® 23’ 10” N, y 
76® 22’ 56” W, d© Gw. 70® 10’ 86” W. de 
SF.

Oaría número 586 de la sección IX,
 ̂Enimda de la bahim Winyah.—DeBpíam' 

.mdmitú de la boya de campana.—^oííqq 
ia M^riners número 42/3,460. WasMng-

Nümsro 1389,—La boya da cimpana 
■ Entrancñ G I ha sido trasladada á 400\ 
melrCiS á 300° de su anilgua Bituación, 
quedando fanderida. m  5,4 metroi -da 
f̂ 'guE m  !̂ , parte Norte de Ja ©nt^ada de! 
mnái principa! f  m  It' extremidad doI 
Meco. La. boya j s  ha pintado de rojo j  
iíO ha marcado con la spñil 2 G.

Bituacfón aproxlmadáí: 33® 11’ 35” N. y 
79® 7’ 43 W. de Gw. (72® 55’ 28” W. de 
SR)

Oarta número 549 da la sección IX. 
Entfada del-puerto de Chafíeston.—Pro* 

pipeto 4é médifícaGión íM  báUmuíento.— 
Nodaa to M^.riners número 43/3.570. 
Wasshiogt-n, 19I0.""r' : -  ̂ ^  -
Nüáiiero 1,380.—Se han introducido 

Biguientaái mod'iñcadones en el báli- 
z^mienío de la.entm dá del puerto de 
Ú'hmksfQn:

a) La boya W0gra da campana núme
ro 1 BQ ha reemplazado por otra boya de 
ĉ jDQp̂ Ea luminoE'a ciiíndrioa mgra^ ecn 
superestructura de esqueleto, provista, 
á 4,8 metros sobre la mar, de una luz da 
un relámpago 6íat8co cada S segundos 
(luz, 1 segundo; ocnltmíÓD, 4 segundos);

h) L^ boya de campiña luminosa 
Ñ o r til Jeltg n ú m e ro  6 (Avkos número 582 
da 1912 y 868 de 1913), ha cambiado m  

pov.o%Tñ rojm de una oau'ítacién cada 
10 (luz, 5 leí îindoá; ocultación, 6
segundos).

BJtijaüión aproximidi: 32® 43’ 24” N. y 
79® 48’39” W. da Gw. (73® 86’ 19” W. de 
SF.) " "

Carta número 827 de la sección IX. 
Entrada de¡ rio Stwamoh.— Modificmién 

en ..e¡ balí^amimic.—Notide to Marinera 
número 42/3.461. Washington, 1913. 
Número 1.391. — a) Se ha fondeado 

una boy a plana negra Second Cui 3 A, en 
7,2 metros de agua á unos 200 metros d© 
M extremidad.ielaescollfvm S iiry á -la  
mitad da la distancia entra la boyn. J ^ -  
gU B y Secgnú Cííí.Ó, en las ínsürcacior4€s: 
faro d© Tybse á 164®; extremidades do la 
esaoliera Sur á 216®. y faro ah térior dá ia 
enñlaoión de Oy^ter Bed á, 275®j

b) La boya cónica ro/Oi Sscotid (7ii< 2, 
g© ha guprimfdo.

Siíuición aproximada: 32® 2’ 9” N. y 
80® 51’ 4” W. de Gw. (74® 88V 44” W. 
de.SRy . _ . . :

Carta número 549 de la sección IX,
Bio Saint Jchns.—NGticim sobre el balim* 

mtento. — Nbtioe tó Márihéüs núme
ro 43/3.572. Washington, 1918,
Númí^ro 1.^92,—La feoya Noríh ieiiy 

número 3, fondeada en la entrada del río 
BaiaA John», es luminosa y de campana. 
Boi lu^ es de un relámpago rojo cáda 6 
segundos (luz, 2 ss t̂iwĉ os; ocultación, 4 

Mgúnáo's). ' ;
Carta miméío 84 dhiá secdto IX. 

^ rec ifé s  áe la Fiorida,—Farte Norte.’--*
\ Modificaciones én el balimmienio.—No* 

tice to Marinera número 42/3.463. Wa^ 
>vehingtonjl918.

Kúmoro 1,393,- a )  Se htpfebdcádo eit
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laf proxlmfdtdes de la bahía 
á 0,25 millaa por fuer^ úñ l i  boya rojm 
B ism ^m  8hm l fiúmefo 2̂  que se ha su
primido, un.a boya oiKmiriaa roja con 
soperestriicttira de e^quelato 
B'hoal número 2, presentaodo
á 3,6 metros sobre el nivel del- mar una 
luz de un relámpago Uanm cada ^ 
dos (relámpago, 0,8 segunúm; osulladés, 
2,7 segun<loO*

SItuaddi? aisroMmadi: 25® 50M1” N. y 
80® 5’ 46” W. de Gw. (73  ̂ 58̂  26” W. 
daSF.);

5) . Se h t  fondeado en 9 metros da 
agua uus boya d© dibato. Flarid^ Emf 
Núrih End W, pintada i 'f a |t i  horisotita
les rojm y mgms, pum señalar la ?5xtre» 
midad Hoítte 1© los arreolfei ds.la Flori
da, en lai marcaiioues: faro de las rocas 
Foway al Surj faro antiguo, da! cabo Fio* 
rida á 211® y parte d© la derecha del cajo 
Virginia á 268®»

Bituactón aproximada: 25® 45’ 12” N, y 
80® 5’ 54” W, de Gw» (73® 53’ 31” W. 
d0 SF,);

€) La boya plana á fajas horizontales 
florida E$ef :Núrih Euá W, qu© btlisgsba 
©i empltssmiento de k  baliza de I t ex
tremidad Norte de los arrecifes de la 
Florida, ha mdo suptimidf; esta baliza 
no ie recoBSiruIrá.

Osrta número 539 d© la ssccldn IX, 
Islas Ürm)'k6fk -̂-^Na9Afmgio,

Eotimm-— '^oüm to Miiriiiars núme
ro 41/3.360 Washington, 1913.
Número 1.394.—Si buque de guerra 

Boríeamericano Des Motrns, señala que 
los restos del vapor (casco blmnm, con dos 
palos y una chimenea cmarida con una 
faja blanca y círculo negro en ©I borde) 
que se consideraban situados á 0,5 miU^a 
ai NW. de B.rid Rock ( 4 too núm. 42 de 
1913), s© ©ncuentran, en realidad, á UEa 
m illa á 13“ de la Inz de Bird Rock. Estos 
restos, aun en muy hum  estido, ie pre
sentan como un buque en marcha con la 
proa a! Sur,

Situf oién aproximada del faro da Bird 
Eock:- 22® 5-F ,N.;y 74® 22’ 50” W, de Gw. 
(6S® 10’ 30” W. de SR)

Carta número 223 de gecddn IX, 
GotFO DE MÉJICO.—®lc5ílos Unidos,-- 

Bahía dé Tampa,—üunaí K —B'úwas 
Ú6 m filación,—Notice to nú*
mero 42/3.464, Washington, 1913. 
Número 1,395,— En la prolvongación 

hacia el Sur ded ©je de la parte K da! oa- 
M i dragado, s^ han establecido des bilí*» 
mn de enfíladón:

La anterior, formada por pilotes de hie
rro de 3.6 metros de altura y rematada 
por una mira de esqueleto de forma rom
boidal, pintada á fajas verticales mgras 
j  hlamm, se ha conslraído en 4,5 metros 
m  agua y en las marcacioneis: baliza !u- 
miñosa Ni^rih Gnt Lüwer Lighf núms- 
ro iO, á 2§®| baliza Soiit Guí üpper L íqM 
pfimero 8, á 152®, baliza posterior d©" la 
©nñiaoión de la parte G del ©inal dr^ga^ 
do«áÍSS®,

L i posterior^ formada por .pilotes de 
hierro de g@is metros de altura, remata
da por una mira circular de esqueleto 
pintada á fajas verticalei mgras y Man 
cas, s© ha erigido en Bfi metros d© agua á 
unos 1.000 metros á 203® de la baliza an> 
ierior.

Situación áprcximada de la baliza an 
Urion 28® 48’ 24” N; y 82® 34’ 49” W. de 
Gw. (76® 22’ 29” W. de SF.)

Plano número 839 A án la sección IX. 
JtrommidadñS de GalvcstQn,—Mepü8icién 

del barco faro *Hmíd JBíirífe».—Notice 
to Marinsrs números 43/3.574 y 44/3.737. 
Washington, 1913.
Número 1.396.—Ei bsrco-faro m a ld  

Sm h, que había sido suitituído por uaa

1.® E n e r o  1 9 1 4 Í5-

hoya luminosa- ( k ñ m  liúrn. 672 da 1913), 
hw vnelio á ser fondeado ©n m  Inggr.

Lleva á csida binda la iMk^ciipdón 
HmM, y m  geñil distintiva dei Oédigo 
Iñterp.aoioni! a  w  y  n.

Situacién aproximada: 29® 6’ 5” N. y 
94® 12’ 81” W. de Gw. (88® O’ 11” W. 
da SF.)

Carta número 180 ele Isisecsión IX, 
M ar d e  l a s  AmihhAB.—Famamá,--Pmr' 

tú Colón,— Ftmta ManmmMo,—Supre^ 
Bién á$ una t e . —Notloe to Msiiners 
número 42/8.467, Washington, 1913. 
Número 1,397.—Li luz que se enmn- 

día ea la p^Mta Mtnzuüiilo, ha iido de- 
ñidtimmeBíe extinguiaa y el fsro demo
lido.

Situadfm tproximads: 9® 22’ 9” N. y 
79® 54’ 46” W. de G w. (73® 42’ 26” de W. 
ie S R )

Carta número 544 de la seeeión IX. 
Vmmiiúa.—Golfo da Faria,—Fr(ixmida 

éés áñl fio San Juan,—Barra M<4urin, 
M:difimGiom§ chl balimmwnki,-—'Eúú' 
m  to M^rmers número áVBÁlO, Wa- 
ghiFígtoii. 19Í3, ^
Número 1.398—Ed la barra Maturia 

‘ss han observado las siguientes modifl- 
cacti--B8̂ , según informes del vapor da* 
nésB 'irto:

a)- L t boja númam.S ha iido iupri- 
mida;

b) La boya número 2 ge ha reempla-» 
• zado por otra d© cámpana,:. fondeada á 
0,75 millae á 150® de 1.a posidon indiíSEda 
sobra la carta/para la boya número 2; .

c) Entra boja^ 1 y 2 se 'ha indiga-  ̂
do, por 5 o 6 cilindros, ©i lado de estribor 
entrando en el canal.

S itu a d a p ro x im a d a :  10® 15’ N, y 
62® 34’ 23” W. de Gw. (56® 22’ 3” W. 
de SF.)

Carta número 49 d© Is ieoción IX.
El Director general, Etmóa Eitrsda,

I I Í S T E R I O  DE HACiEíilDA -

M r a e e ié i i  l^ e i ie ra l  üe In  BeiaáS' 
j  C l k s e ^

La subasta colebridt en el da hoy 
para la adquislcián y amortlzioióa de 
Druda del Tesoro procedente del Fargo- 
n©l, ha sido declarada daiiarta por falta 
de liciíadores.

Lo qua se anunaia ai público para su 
conocimiento.

Madrid, 31 d© Diciembre de 19i3.““ Ei 
Dlrictor general, Carlos Vargara.

La súbanla celebrada en el día de hoy 
p a p  lá adqisi^icién y amorlízadón d© 
primeros décimos y doQumentos repre- 
s@ntaíivcs del ©mpréátito de 175 milioBes 
da piseías, ha üido declarada desierta por 
falta de Ilaitadorea,

Lo que ie anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 31 de Diciembre de 19Í3.=^E1 
Director general, Carlos Vergarg.

J i m t í i  e la s i& e a S o ra  ñ® I m  o b ii-  
ira c io n e s  proeedieM teis d© ü l -  

' t r a m a r ,
bicrotaeíí:

Habiéndose p a d ec id o  por esta ^decreta
ría u n  error da cop ia  al consignar el pri
mer apellido de! acreedor númaro 9 de 
I® relación 8.344, publicada en  la G aceta  
de 29 de Septiembre de 1912, sa rectifica 
por el presente á fin de que el resguardo

104.S83 entienda expedido á nombra 
Go José Gs,viño. Martín, en  v ez  de.Jo^e 
G'? r̂iño Martín, por qu e spsreoió  publi» 
oado.

Madrid, 31 de Diciembre de 1913.=^E1 
S-acrelsrio, Eicardo Oigueros.—V,® B ®, el 
Fresidenle, M., Ordéñes,

ilNiSTERIO DE LA GOBERfilAClÓN

m m e r m  i©

C I R C U L A R

Por d rc u ltr  telegráfica de 24 d@ Agoi* 
toda 1910, racordada para su observaa- 
Qk por otra de 2 ds Junio de 1911, se or 
ámié á ios :Directoras de las Estacionei 
nm ítññm  de los puertos, lo siguiente:

«Siendo máispensabl© que en todo mo
mento tenga ustsd conosimiento de cuan
to S8 reñera á procedasoi^s y novedades 
durante la uaFagaeion dâ  los barcos á& 
tod^ 5laS6 qu© fondeen en el puerto, dic
tará Hitad inmediatimente uu-banclo de 
buen gobierrio, liegún ©1 artículo 241 d^l 
Kagkmento, obligando á los PatrOíies de 
barcos de p@isa-ú presenlarsa en esa Dl  ̂
recoióji siempre que ikguen  al puarlo, 
part d ir  caenta de las novedades j  co- 

..muDÍcaeiongs que hubieran podido tener 
forzoia o voluníariimente e¿ el mar.» ■

La„-existenoia :d0 .1s paita en alguEos 
puntos d© Marruecos obligan á reiterar ©1 
eumpiimi6Eto de la anterior disposlolóa 
respecto á lo® barcos dé pescadores que, 
por ios iitios que ordinaria mea te reco- 
rran, puedan tener comunioación con 
puntos marroquíes, debiendo está élmé 
de barcos ser reconocidos á su llegarla á 
piierio por ls« raspectivas Estaciones 
nitirk^, por loi Méáicoi habilitados para 
el servicio' 4e- Banirlaí! tí© puertos cu loa 
qu© saredesen da aquéllt y por loi mic- 
iiidpales de ios pueblos ribereños qne 
no tengan ni la Estación ni la HAbilita- 
cióu meneionadas, quienes autorizarán, 
según correiponds, el desembarco ds los 
tripulantes y la desoar-^a da Iss mercan- 
das a efectos, atenlóndosa para ello á 
digpoddon©^ dreuladas sobra bsr»30s 
procedentes de Marruecoi»

A egt© ñs, los Directores d© las E«ta- 
donas ianitariaf, los Médicos habilitadcs 
5 los municipales d© qu© va hecha rafa- 
rends, investí garia  las condición es y ex
tensión del tráfico de loa barcos percado
res qye frecuenten ó soncumm al puerto 
de su acción, y, según su juicio, ofrezcan 
ó Bo peligro por podar eomunicar con 
puntos marroqfjfíes, los sujetarán ea te- 
dos lo^ mm ^  do su llegada tíe la mar al 
r-acoaocimiento prescrito, ó los dispensá- 
r in  da! mlimo por.no eitlmar de peiigfro 
su'raeormdo ó condicionen; internando, 
pi^ra realizar esta práctica coa la debida 
©xaotitud, el auxilio que estimo necesa
rio de la Autoridad da Marina ó de la d© 
Aduanas, y espedalmente do esta última, 
para qu© por al resguardo de Oarabise- 
roa no m  permita ni .!a atracada ni el 
desembarque de tripultntas ai ia deicar- 
gú ún  la previa autorlzaoión de la Auto
ridad sanitaria de los barcos de pesca 
que previamente por ésta se deben haber 
señdado ó relacionado á aquélla, sino en 
Ub condidones y con la amorización sa
nitaria egorita y cirouiada para cada 
o^so, qae entre l as  menoiontdss Autori
dades se aeuerdeí

Lo comunico á Y, E. para su eouooi- 
miento/el doi comercio, Autoridades sa
lí i arias de puertos que g© señalan y da- 
más efectos.

Dips guarde S V, E,uiHOlioí afioa. Me*
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d riá ,S i de Diciembre ée Ins-
pewtor general? Maíiii??! M. Sálaaar* 
Señores Gobernadores úiníen de Im pro- 

'^incisa marílimfíi^j Cümsasjdanciss ge
neral es-de 0&?its  ̂ MelilM y Gobarsia» 
dor militar del Oampo de Gibraltsr*

m i n i s t e r i o  d e  in str u c c ió n  pública
Y BELLAS ÁBTES

§lS^S@^FetHFÍÍ,

No liabiéíidoie pra^eñlado á praclieiir 
ios ejercioios do oposidda h''-
gtmo de lo^ golfdbUivXi kLnir 
m  ios oosvvc‘c:&rlo3 pa>'r p’ov*- -i* p' " s 
da A'axiliar btso.-̂  1 ^
poj 6 !i U¡á  ̂ da
ciisS de em  Uoif&ie las d
lia f  YaümQmf

S. M. el (q. D. g.) fea tendió á bfê í̂

snansL n*: K - , ríGorcd^'.
á op> s cié:i or̂  o :: foieiG líue ¿ -
tarmls m h % d!£ct*“"'iolí n- e tc8.

Da Eq Î. ordeDj comiiaie^.'a poe el &3- 
ñor Mkdgtro, lo digo, á Yo S. pií,. so '̂O-* 
no cimiento, y demás ©feetOK, í).ts  I©. 
á V« S. mnshois tño‘i. M^dil  ̂ 29 de UG 
cíembra de i913.™EI Sabsecrfíiario? Sil- 
vela.
Saior F eif)r de la  üüiversidad de 

Ovlelc.

Hola bibliográfioa de um  obrá fmpre^a 
en idiomt c^jlellano m. el extranje-iio, 
qw% D* Fernando Fe, dcmiailiado m  miñ 
Oorte, en nombre y roproiesitaoida á̂ a los 
señores ílsalítti6 y Oomoiiñía, de Fsi 
deaea iatrodiicir en E .̂pkñ$  ̂ despuéa de 
habsr co.o'ípücia las íor^isaiidgdeis pravo- 
BÍdai en ©í'Daciroía de 4 Septiembre 
da 1869 y Real orclaB de 19 do M ijo de 
1893.

Oar í̂O aompleto de Hktori^ pam nao 
de la Begxmñk por AÍh^'rt Mâ
lat f  Jo iBiiaCo—La época eont8 mpí3?áp.aa 
(2.  ̂párte) —Yer^lén e is te lto a  de D. Mi
guel Eük.—Obra mloTmñf.. mm 88 graba^ 
dos, 21 maptJ y ooatro grá-Oco^.—Ocmlom* 
miar^. — ímp. de Páiil Brodard, París5 
Librai^fa de Hí.elietta y CA l9iE.—Un voL, 
2 hojiis más 290 pigs, 19 em^i BA mlla,a 
tels.

Madrid, 27 de Diolembra d.8 1913,—E! 
Sabsesretado, J, Silf'eb.

Ea virtud de v por orden de
cela foclit, S8 ha ni t Bsdal segim”
do'de Ish Eiaüela I?: ' y da Artes j
Oñefos cía Oicíjg á í v n a si Hurlado j  
Goiugále^, BüDaero m  a© los ^spir&iiítos 
gprpbacloe.

Lo qBo ^0 piiblios m  la G aceta be Ma- 
BKID OB üamtvliaiiento úq lo dispuesto ©n 
el MüíQulú 57' del Eaglamento de 24 de 
Febrero de 1911, dktado psra aplicadón 
de Ii ley io  4 de Jobío da 1908.

Madrid, 29 da Diciambro da 1918.—Ei 
Sabseereurio, J. Stival^.

Ea viriad da € saman, j  por orden de 
{si n íechtq ñé b.a nombrado Mozo de la 

Tíídiistriat do Santander á D. Cle
mente Martines EüMo, aámero 87 dci ios 

gprolitdof?.
Lo qnG se p^.foíka 1.a Gachta de Ma 

DHID m  enmp'ÜmieTito de la qoa previa- 
130-el triíoülo 57 as! Haglammifo' da 24 
de Fabrofo de 191L diettdo para aplioa» 
oión áe la Ley de 4 da Jonio 1908, 

Madrid, 27 de DIaiambre de J9i3.=Ei 
Subfee^roigrie, J, Sdvela.

Fut orden fia kohf! ,̂ f  de coiifer- 
mtdsd 6CD, lo que prímeBe 0 I sitíenlo 90 
de! Rrgkmostodc 24 de Febrero de 1911, 
dietailG para án la'Lay da 4 da
Janio da 1908, se ha ai0eiidido é I>, LS*

m jú  Borra! y Yiimoale á Portero del 
Is,stiloto general j  téon'eo de Zaragoza.
- Lo que m  pmblloa en la Gaceta be Ma * 

DBXD en OEmplImtento de lo dispuesto en 
el artíeulo 57 del ©sprei&idQ Beglsmento, 

Middd, 80 de DMembr© do 1913.—El 
Biibseeratado, J. Slivela.

Ea virti?d d© exsm m , f  per orden de 
mtñ fecha, se ha nombrado Mozo del 
iB'í^ütiito general y  técnioo de Zaragoza á 
D. Exiríquo González Aníolínj nümaro 89 
de los aipirante-^ aprobados.

Lo qu9 Bo p'obllca m  la Gaceta de Ma- 
DHID m. cíimplimiento do lo dispuesto en 
el srtíGiilo 57 da! Hegiainento da 24 de 
Febrero de 191!, dioi^do p tra  aplioaaién 
de la Loj de 4 0.0 Jitaio da 1908.

drill, 30 de Di<5iembre de 1918.—El 
Subseoratirio, J. SLvel^.

Ilem i A caiesM ín
F'i BfeFáio da la'úllima volun

ta Jo  ̂ H. José PiC|.n A, la Eeal Áea* 
r  \ií>la adíiii V- ca 1914 ua 

Bs  ̂ t i 1-800 paia^rf-^ la mejor obra
día tíi o- iñ en 1918 iah ^y t compuea*
I en f u liS. castellana por Ltieratoi ©g- 

■ panokfi, Siempre que la que aventaje m  
mmno  á lae demias lo tenga snñoienta. i  
Jrádo de mtñ Gorporadon, para lograr 
la rccompeBSH,

Se.rá ooBdieió?!-precisa que los escrito» 
res qne aspiren ul premio lo soildteE " da 
la Áoadamia, remiliendo un ejompiar da 
M obm dramiiies,

p^drá cualquiera ot?fi per- 
sc-ni hiá'̂ fcir la i r t ‘ uOi respondiendo d© 
que t r  t i el premio en caso 
de q; hi r ,

Di ei ii Im  Bolk'iiude-i eo-
rresi  ̂ i 4 aibrrán ea la Secre
tar-la Q z iitemdo, Isa
cuatis dy tó t^rde í*al día 31 da Enera 
,d3l9i4, :.
■ Madíii, 30 daDldembre da 1913.=rEi 

Sear^-teio, Emilio Ooíarelo,

MADRID.—Est, Tip. ^Sueeí^res de BiYadLenoírá^.-e^Fáseo é@ ñm  yie^ile¿ aám, 20. '


